
Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo d~ Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
Los Pinos, De!. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70.00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL ~ENERAL 

POI iza i\úmero : 3411900000777 
Endoso Numero : O 
Folio : 3190737106990 

!IV HI\ROI.D R PIIPE 1601 IISITRJAS MO'iCLOYfl COAHUTLA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/04/2019 

Prima neta: 
420.20 

Forma de Pago: 
CO:'<TADO 

pago fracc 
0.00 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES t.:. S.A. 

Gastos de Expedición: 
o. 00 

C Ji en te 11!\PFRE : Z 11\854 

% 
16 

l. V. A 
67.23 

Prima Total: 
487. 43 

Mapfre Tepeyac S. 1\. denominada en adelante ''La Compailia'' , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de asta póliza, 
persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado~ . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UB1CACION AV IIAROLD R PAPE ;o;o. 1601 , COL. ASTLII~IAS, \lONCLO\'A, COAHLJLA, C. P. 25790 

GiRO O ACTIVIDAD : ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRlPClON S.E.A. 

COBERTURAS AMPARADAS 

R.C. ACTIVIDADES E LN~ruEBLES 
R. C. POR CONTMilNAC10~ 
R. C. ASmHDA 

ABREVIATURAS 

m N. 
~lA X. 
S/REC 

MINI \lO 
\lAXl\lO 
SOBRE RECLA~lAClON 

$ 

SUYA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
A\1PARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDiDA Ml~ $ l, 500 
10% SOBRE PERDiDA MLX $ 15,000 MAX $ 27,500 
10% SOBRE PERDIDA MLX $ 1, 500 \fAX$ 27,500 

Las demAS condiciones aplicables de la presente póliza Se especifican en las péginas subSecuentes. 

E:n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S. A . firma la presente forma en fo'.éxico, Ciudad de México. 
E:STA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, E:XIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

CO!IBUSTIBLES KAMAR SA DE CV 

Domicilio: AV HAROI.D R PAPE 1601 ASTURTAS MO~CLOVA COAHüiLA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/2019 

Forma de Pago: 
COVJ'ADO 

Clave de Agente : 
16501 

Moneda: 
DOLARES G. S. A. 

Tipo de Documen lo: POI.IZA 
Póliza 1\úmero : 3411900000777 
Endoso J'\úmero : O 

Folio : 3190737106990 
Cl i<>nte I!APFRE : Zl?\854 

llapfrc Tcpcyac S.A. denominada en adelante "La Compama" . asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona ffsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACióN: QUEDA ENTEND IDO Y/0 CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE \lliNCIONA &\ LA CARÁTULA DE LA PÓL I ZA 
Y E:\ LAS CO:'\DICJONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA ms~IA, LAS SIGUIENTES CO.\DJCJONES ESPECIALES PREVALECE:\ 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESióN: LAS CONDIClO.\'ES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUEHON LIBREMENTE ACORDADAS E~TRE EL 
ASEGURADO Y LA CO\IPA.iUA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO cm10 CO:\TRATO DE ~O ADHESIÓ~. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGUIW NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y FlA~ZAS Y POR LO TA.~TO, NO .\ECESITA REGISTRARSE A.i'\TE L4, cmHSlÓ~ :\ACiO.\AL DE SEGUIWS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATE.\'DER LAS NECESiDADES LEGALES REQUERlDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERViCIO DE EXPEND10 E~ EL SECTOR GASOLlNERO, SE EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CO.\ 
TeR\IJNOS, COi\DlClO.'lES Y EXCWSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

l. ESPECIFLCACIONES 
1) FECHA DE RETIWACTJVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCI A QUE PARA EFECTOS SE E'.HTA 
2) SUMA ASEGURADA 1 LíMl TE ~lÁXülO DE RESPONSABlLlDAD 
S 275,000.00 
DóLARES 
EL LÍMITE A.\TERlOR APLiCARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBI .\ADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUE.\'TRA.\ lNCLUJDOS EN LA SU.\IA ASEGURADA AXTER IOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL lÍ\IlTE ~IÁXIMO DE RESPO.\SA.BlLlDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CA.DA PÉRDIDA O RECLA.MACIÓ.\, CON \llNHIO DE $1,500.00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICLONAL 
NÚ\IERO DE AUTORIZACIÓN / PER~USO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): Pl. ' I0891/ EXP¡ ES/ 2015 
Nl~IERO DE CURR (CLAVE ÚNiCA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-DlG18772C 
FEC~~ DE lNICIO DE OPERACIONES : 24/1/2006 
NÚ\1ERO DE TAI\'QUES DE AUfACENA\!lENTO DE Cm!BLISTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 2 
Ñ~O DE INSTALACIÓN / SUSTITUCI Ó.'l DE TANQUE MAS ANTIGUO : 2005 
A.~O DE I NSTALACIÓN / SUSTITUCióN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE CmlBUSTlBLE: 2005 
ARO DE ELABORACIÓN DEL PROGRA\~ SASI SOPA: 2018 
NÚ\IERO DE PÓLIZA PARA DAROS \fATERIALES DE \iAPFRE: 3231900000436 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CO.\ EL NÚMERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS \~TEIUALES (GASOLINERA SEGURA) SE E.l>lCUENTRE VIGENTE, ASl MIS\10 E! ' CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CO:\TRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLJ:'-IEI~A SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCOXTRARSE V !GENTE. 

11. CONDIClO.\ES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN CONCORDA.\Cl A CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICI ONES GE.\'ERALES, QUEDA ENTE.\'DIDO Y CONV8~IDO QUE LA 
OBLIGACIÓN DE ~IAPFRE cmiPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS : 
A. EL PAGO DE DA.~OS GENERADOS POR CONTAMlXAClÓN SÚBITA CO~IO CONSECUE:\ClA DE HECHOS U mUSIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RET!WACTIVlDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VlGENCl A SEl~ALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL ARO SI GUIENTE A SU VENCl\!IENTO, DE COWOR\HDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

&n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Documen lo: POL IZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

PO 1 iza i'iomero : 3411900000777 
Endoso \umero : O 

Folio : 3190737106990 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KAliAR SA DE el 
Y/O: 
Domici 1 io: AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS IIO:'<CLOVA COAHUTLA 

Vigencia Desde les 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta les 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Clave de Agente: 
16501 

Cl icnte MAPFRE : ZIK854 

R.F.C: DGC010330RY5 
C. P. :25790 
Tel. :8666341300 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: ~!oneda : • ff • f T • , • •• 

CO;'<TADO DOI.ARf.S U. S. A. 

11apfre Tcpcyac S.A. denominada en adelante "l.a Compa~fa" , aseb'lll"a de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta pól i?.a, a la 
persona ffsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CLÁUSULA DEXO\IlNADA ALCANCE Y DEL!MlTACLOXES DEL SEGURO DE LAS COXDIC!ONES GEXERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGLCA AN'EXAS AL PRESEI\TE DOCUME\TO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LA OPERACLÓN DE LA ~11SMA INSTALACIÓN Y PREDIO, AS! CmtO DE SUS E~!PLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEt\0 DE SUS PUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DANOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CO.\TRATlSTAS, SUB CONTRATLSTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SEHVlCIOS, SlE~1PRE QUE SE GENEREN EN EL DESAI{ROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS I:-ICISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN A)IPARADAS LAS ACTIVlDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
)1ANTENIMIENTO PREVENTLVO QUE REQUIERA LA lNSTALACIÚN ASEGURADA. 
SE E1'\TENDERÁ POR \1ANTEt'W.lLENTO PREVENTLVO AL CONJUNTO DE ACT1VWADES )I!NDIAS :\ECESARIAS QUE REQULEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA ~!A.\ TENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCL0i11AMIE.\TO E~ EL TI E.\! PO. 
'lO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- mABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PAf~A ATE'IDER COI\TLNGENCIAS, SINIESTROS O E.\IERGE\CIAS. 
- TRABAJOS QUE REQU rERAJ\ LA PERFORACIÓN E.\ EL SUELO O EL \IANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
-TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN, PAVl\IENTACJÓ~ Y CONSTRUCCIÓ\ DE CUALQUIER TIPO. 
D. El. PAGO DE GASTUS DE ATE.\Ció:O, DE E\1ERGE:-\CLAS, CAHACTERlZACLO\J DE SITIOS, MlTJGACLÓi\, llEPARAClÚ:-..', 
CONTENCIÓN RE\tEDJACI ÓX, L1 \1P 1 EZA, RESTA lilAC IÓ:'\ Y / 0 CO\!I'E\SAC l ON QliE RESULTE.\ R>\ZO\ABLES O QUE SEA\ ORDENADOS 
POR ALGb\A AUTORIDAD A.\181 ENTAL CmlPETENTE, C0\10 CONSECUE1'\ClA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PU.\TO A~TERlOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TER\HNOS DE LO ESTABLECIDO E.\ CONDlClO.\ES GENERALES 
Y PARTJ CULARES APL 1 CABLES. 

2) OPERACIÚ.\ DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGUHADOS, DEBERÁ REALiZAR LOS MA!\TENI\!!ENTOS E iNSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS JNSTALAC!ONES ASEGURADAS cm!PLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y \IETODOLOGiAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUE:\' FU.\CIONA\HENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HER}fET ICJ DAD Y LI\IP IEZA DE LAS ms~!AS. 
EN CASO DE SINlESTilO O CONTINGENCLA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CO:\ REGISTRO DE 1:\'CIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓ\ TALES C0\10: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRA.\!ADAS, 
DESVIACIONES EN EL BAL~~CE DE PRODUCTO, I~CI DENTES E INSPECCIONES DE OPERACJÚ.\. 
EL I NCUMPLJMlENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA ~IOTIVAHÁ A LA APUCACIÓ\ DEL TRiPLE DEL 
DEDUCIBLE QUE CORRESPO.\I'DA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUiDO DE FOR.\1A DIRECTA CON EL EVE:\TO RECLMIADO. 

3) SEGURO OBL! GATOR 1 O 
E CONCORDA\CIA A LO ESTABLECIDO EN COND ICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTE~UIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMPARAR LA RESPOXSABJLJDAD AMIHEXTAL E.\f LA QUE PUEDA 
LNCllllR 1 R EL ASEGURADO, EN V mTUD DE LA OPEIMClÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GE:\ERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO Al\'TERIOR, DE COXPOR\IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSIClONES ADMINISTRATiVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LlNEA.\IIENTOS PARA EL REQUERHIIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE IIEALICE:\ LAS ACTl V !DA DES DE TRANSPORTE, AL\IACENA~UENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCm!PRESIÓN, 
LlCUEPACClÓ:\, REGAS!FICACIÓ.\f O EXPEi'ID!O AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROL!PEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIAHIO OFICIAL DE LA FEDERAClÓ.~ CO:\ FECI!A 23 / 07 1 2018. 

4) EXCLLISIO.\ES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIOXES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CO.\VE.\IDO QUE ~lAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POR LOS SlGULENTES CONCEPTOS: 
! ) llESPONSABILlDAD POR AUIACENA.\I IENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁ:\DARES DE 
AU!ACEt~AMlE\TO PER.\IlTlDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABJLJDADES POR TRABAJOS QUE SEA.\ NECESARIOS PARA ATENDER CONT11'\GEXClAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA CmiPAJ~lA ASEGURADORA. 

En testimonio de lo c ual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxi co. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES 
v;o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici 1 io: AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS ~10.'-IC!.OVA COAilliTI.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO~TAOO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tir>o de Documento: POLIZt\ 
Póli<a KOmero : 3.JlJ900000777 
Endoso 1\'0mero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ienw MAPFRE : Zll\854 

Alapfre Tepcyac S./l. denominada en adelante "La Compaora", asegura de acuerdo con las cond iciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

3) RESPONSABiLIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUiNARIA PESADA. 
4) HESPONSABiLlDADES POR TllABAJOS DE HECAHPETEO, PAV HIENTACiÓN Y CONSTRUCCJÓ\ DE CUALQUlEH TiPO SOBRE/PARA 
LAS l NSTALAC!OXES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARLOS PAllA LA DE~10LICióN Y/0 RETliW DE ESTIWCTURAS Y ELE)IENTOS CO\STRUCTlVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) UBICACIO\t:S, INSTALACiONES O ACTl V iDADES DE EXPE:'íDlO QUE SE REALICE\ EN O SOBHE EL AGUA. 

III. CONDICIO~ES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA 

CLÁUSULA 1 a MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 2u AlCANCE Y DELüllTACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3" DA!'lOS E.~ SERiE 
CLÁUSULA 4" Sm!A ASEGURADA 
CLAUSULA su PREEXlSTE~ClA 
CLÁUSULA 6" EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7" PR1\1A. 
CLÁUSULA 8" DEDUC l llLE. 
CLÁUSULA 9" DlSPOSlClONES EN CASO DE Si\lESTRO. 
CLÁUSULA 108 REDUCCiÓN DE SU~IA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11.- AGRAVACiÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA ll.I- CLÁUSULA Cm-IPLE~IENTARIA DE AGRAVACIÓ\ DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12° OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13" CO~CURRENCiAS. 
CLÁUSULA 14" INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15" PRESCRlPCJÓN. 
CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERiCIALES 
CLÁUSULA 17" ARBiTRAJE. 
CLÁUSULA 18" Cm!PETENC!A. 
CLÁUSULA J 9" SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20" JNFOR~1AC1ÓN RELATIVA AL iNTER~!EDIARJO 
CLÁUSULA 21 u ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PóLLZA. ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CO~TRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22u SEGUROS OBLIGATORiOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓ:-l DE LAS PRESEJ'ITES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ E:\TE:'\DER LO DEFINJDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA U:'\0 DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EX PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTA\IE!\TE RlESGOSAS: AQUELLAS QUE ülPLlCAN LA GENERACiÓN O MANEJO DE SUSTA!'lCIAS, \lATERIALES Y/0 
RESIDUOS CO:\ CARACTERÍSTLCAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXiCAS, INFLAMABLES O 
BlOLóGiCD-1\FECCIOSAS EN TÉR\IINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUiLIBRIO ECOLÓGICO Y LA PHOTECCiÓ\ 
AL AMBIENTE Y/0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETER~IlNACiÓ~ POR AUTORIDADES AMBIE.\TALES CO\fPETENTES. 

A\IBIENTE/ ~1EDiO AMBiENTE: CONJUNTO DE ELEME.'lTOS NATURALES Y ARTlF lCIALES O I:\DUCWOS POR EL limtBRE QUE HACEN 
POSiBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DE\IÁS ORGA!'liS\lOS VIVOS QUE INTERACTúAN EN UN 
ESPACiO Y T iEWO DETER\IlNADOS. 

ASEGURADO: PERSONA FÍSI CA O )!ORAL DESCR ITA EN LA CARÁTULA Y/0 ESPEClFlCACJÓ\ DE LA PÓLIZA QUE TlEi\E UN 
i~TERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL A~BIENTE Y DE CUYAS COXSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES ~1EX LCANAS. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A . firma la presente forma en MéY~co, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KAMAR SA DE Oi 
Y/ 0 : 
Domicilio: AV HJ\ROLD R PAPE 1601 ASTURIAS l!O\;ci,OVA COJ\HUTI.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 

CO\'TADO 

Cla\'e de Agente: 
16501 

Moneda: 
llOI.ARF.S l:. S. J\ . 

Tipo de Docum<.'nlo: POLIZA 
Pó 1 iza t\Qmero : 3411900000777 
Ende>so 1\úmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ienle IIAPFRE : ZIK854 

R.F.C:DGCOI0330RY5 

&iapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia"' , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

AUTORIDAD AMB1EKTAL: SECRETARIA DE ~IEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMAR.\AT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGEl\lC!A NAClONAL DE SEGUH lOAD INDUSTRlAL Y DE PHOTECClÓN AL ~EDlO /UlBIENTE DEL SECTOR HiDROCARBUROS ASÍ COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPO~SABILlD.!\D AMB!E~TAL. 

B!OD!VERSIDAD : VAR!ABLL!DAD DE ORGAJ'HSMOS YlVOS DE CUALQU!El~ FUE:\TE, lXCLUIDOS, F.\TilE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, AARl:-íOS Y OTROS ECOS1STB1AS ACUÁTICOS Y LOS CO~IPLEJOS ECOLóGICOS DE LOS QUE FOR.\IA PARTE; 
CO~IPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPEClE, ENTHE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOS lSTE~IAS. 

CASO FORTUITO : CUALQUIER ACOXTECI\tlENTO PROVE:-llENTE DE LA NATURALEZA Y AJE~O A LA VOLUXTAD DEL HmiBRE, TAL 
COMO PERO NO LBI!TADO A: RAYO, ERUPCióN VOLCÁNlCA, TERRE~fOTO, CAiDA DE \IETEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TE.IiPESTUOSOS, INUNDACIÓN, \IARE~IOTO, TSU.'JAMI U OTROS FENÓ~lENOS HIDRO\IETEOROLOGlCOS. 

Cm!PAÑ1A DE SEGUROS: E\IPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COIIPENSACIO\' DE DA!'ilOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/0 E~ ESPECIE QUE SE DESTINEN A FI.\'ES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O RE\IEDJAClÓN DE SITIOS CO.\' DA.\0 AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZOXES FiS!CAS Y/0 QUÍMICAS Y/0 
B[QLÓGICAS DE TlE\IPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDlAll. 

CONTMIINACióN : PRESENCIA EN EL MlBlENTE DE UNO O \IÁS CONTA\IINANTES O DE CUALQUIER C0\1J31 NAClóN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUlLlBRIO ECOLÓGICO. 

CONTMllNACIÓN GRADUAL O PAULATINA : TODO TI PO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SúBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL 
E !\!PREVISTA DESCRITA CmlO CONTAMlNACIÓ.\' SÜBITA 

CO!'\TAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURRIDA, \IANIPESTADA Y/0 RECLA\IADA CON A.\iTERlOIUDAD AL lNJC!O DE 
VIGENCIA DE LA COl3EilTURA O FECHA DE Rf::TROACTlVJDAD, SEGÚN SE HAYA CO~TRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DlSPERSió~. LIBERACIÓN O FUGA DE CONTMILNANTES AL \IEDIO A\iBIENTE QLIE OCURRAN 
C0\10 CONSECUEXCJA DE UN ACONTECüllENTO SÜB!TO, REPE~TlNO, ACCIDENTAL E BIPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETER.\IINAR INEQUÍVOCA\IENTE EL \lmfENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O IXDIRECTA\IE:\TE POR ARRIBA DE 
LOS L!MlTES ACEPTADOS POR LA NORMA TI V !DAD A\{BIENTAL VIGENTE LOS HÁBlTATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASt C0\10 A LA RELACIÓ~ DE JNTE!~CCIONES FlSICAS, QUÍMICAS Y BlOLÓCICAS QUE SE DAN Ef\TRE 
LOS \US~!OS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTMllNANTE: TODA \!ATERIA O Ei'<"ERGiA EN CUALQUIERA DE SLIS ESTADOS FÍSICOS Y FOR~!AS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA An!OSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELE'dENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUlClO, SU 
CD:IIPOSIC IÓN Y CONDICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA F[SICA Y/0 MOilAL QUE ADQU I ERE EL SEGURO POR CUEXTA PROPIA O POR LIN TERCERO AStnllENDO LA 
Ol3LlGATOR!EDAD DEL PAGO DE LA PRB!A. 

CUANTIFICACIÓN DEL DAl~O A.\IBIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉR~IINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOC!VOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAÑO AL A\IBIENTE, COi\SIDERANDO LOS ELE\!ENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
\HS~IA QLIE SlE\lPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO ó PERITO E:-l ~LATER!A A.\!BIENTAL. 

DAÑO: 
- A BIENES: EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓ~ DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/0 INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/0 \ruERTE. 
-A ECOSISTE\1AS: AFECTACióN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMBIE!\TAL EN EL CONJU!\TO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGk'HS\lOS VI VOS E:\TRE sJ Y DE ESTOS CON EL A~fBIE\TE E~ L~ TW!PO Y ESPACIO 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente fo<ma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQO!DAR LA PRIMA . 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratant e:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBU!S KAMAR SA DE CV 
Y/ 0: 
Domici 1 io: AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS MO:-ICLOVA COAHUH.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 

04/ 04/2019 
Forma de Pago: 

CO~TADO 

Clave de Agente: 

16501 

lloncda : 

OOLARF.S t:. S. A. 

--

Tipo de Docll!llcn\o: I'QLIZt\ 
Pólizu Mmero : 3411900000777 
Endoso Mmero : O 
Folio : 3190737106990 
C1 ientt: MAPFRE : Zl~854 

R.F.C:OCC010330RY5 
C.P. :25790 
Tel. :8666341300 

. . . 
Mapfre Tcpeyac S. i\. denominada en adelante "La ComparHa" , asegura de acuerdo con l as condiciones generales y espec i ales de 6sta pOI iza, a la 
persona ff si ca o mora 1 dcnomi nada en adelante "El Asegurado'' . 

DETER\11 NADOS. 

DA!~O AL AMBIENTE : PÉRDIDA, CAliBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACIÓX O MODIFICAClÓX ADVERSO Y ~NSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOS1STE~1AS, DE LOS ELE\IENTOS Y DE LOS RECURSOS \ATURALES, DE SUS CONDICIONES QU!mCAS, 
FíSICAS O BiOLóGiCAS, DE LAS RELACIONES DE iNTERACC!ÓJ~ QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, AS Í cm10 DE LOS SERVICIOS 
A.IIBIENTALES QUE PROPORCIONA~. OCASIONADOS POR U\ PRESENCIA DE MATERIAS O E\'ERGÍAS CONTA\IlNANTES. 

DA~O INDIRECTO AL A.IIBIENTE: CADENA CAUSAL ({O CONSTITUYENTE DE UN EFECTO iNMEDIATO DEL ACTO U 0\llSlóN QUE ES 
UIPUTADO A UNA PERSONA F1SlCA O MORAL E.\ TÉRIIINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DA~O iNDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA ülPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVE\'GA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE CO\fPLETAMENTE DETER\IlNA.NTE DEL DAl~O. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
iNSTRUCCIONES, EN REPRESENTACI ÓN O BEXEFiClO, CON CONOCBilENTO, CO.\SENTDilE.\TO O BAJO EL AMPAI\0 DE LA PERSONA 
SE~ALADA COMO ImSPONSABLE. LOS DAJ'lOS INDIRECTOS AL A\IBJENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRÁN EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS A\IBlENTALES DE LA CONDUCTA 1 MPUTADA AL RESPONSABLE. 

DARO MORAL CONSECUENC!AL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CO.\SECUENCIA DE U\ DA~O DIRECTO EN SUS BIEXES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HOXOR, REPUTACIÓX, VIDA PRIVADA, 
CONFlGLIRACIÓ:-l Y ASPECTOS FÍSICOS, O BJEX EN LA CONSIDEI~ACJÓN QUE DE Si MISMA TlE~EN LOS DEMÁS. 

DA~O PUNlTIVO O DANO EJE\IPLAR: SANClÓ.\ HIPUESTA POil UN TR IBUNAL O JUZGADO COMPETEXTE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLAMANTE C0\10 CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA li\TENCIÓN DE QUE SWVA COMO MODELO DE ESCAR~II ENTO A LOS 
DE\1ÁS. LNDEPENDIEi\TE}IENTE DE QUE EN LA SEXTENCIA SE lNDlQUE COMO PARTE DEL DA\0 MORAL 

DEDUCIBLE: BfPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO I NDEMNIZABLE, SiE\lPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE SEÑALA 
B~ LA CARÁTULA Y/ 0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO : ACCIÓX DE QUI EN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA DE SLI ACTO U OMISIÓN, O PREVIENDO C0\10 POSIBLE UN 
RESULTADO DA!~OSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALiZAR DICHO ACTO U 0.\llSJÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNC[QNAL BÁSiCA DE lNTEilACCióN DE LOS ORGANI SMOS VIVOS E.\TRE Sí Y DE ESTOS CON EL 
A.\1B1ENTE, EX UN ESPAClO Y TlE\IPO DcíERM!NADO. 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCJA ENTRE LOS ELEME.\TOS QUE COXFORMAN EL A.\ffilENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFOR.IIAClÓN Y DESARROLLO DEL HO\IBRE Y DEMÁS SERES V !VOS. 

ESTADO BASE: COND ICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALLADO LOS HÁBiTAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELE~IENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE 1.\TERACCIÓN Y LOS SERVICIOS Alli31ENTALES, EX EL 'AmiENTO PHEVJO !N~!EDIATO 
AL DAÑO Y DE .'iO HABER SI DO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO ó PEa LTO EN ~IATERJA A~IBIENTAL= PROFESlONlSTA ACREDITADO COMO EXPERTO A.\TE SUS PA.RES POR LA SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EN CIENCIAS Y/0 
PROFESiONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGlA Y EL MEDIO AIIBIE.\TE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGUR IDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBJE\TE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE RETROACTIViDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUt .\!OMENTO SE 1.\lClA LA RESPONSABILIDAD DE ~IAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTA.\lJ:\A'iTES. 
EN CONCORDA.\ClA CON LO ESTABLECIDO COX LA CLÁUSULA .ALCAJ~CE Y DELHHTACIÓ.\ DEL SEGURO.. EL HECHO GENERADOR 
QUE I!OTIVE LA PRESENTAClÓ~ DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO A~IBlENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PóLIZA, DEBERÁ 
OCURR 1 R PORTERlOR A LA FECHA DE IlETROACTl V !DAD SEÑALADA EN PóLiZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CO~TRARlO, SE ENTE\DERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE I NICIO 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la pre.•erlte forma en México, Ciudñd de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/ 0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cilio: AV HAROLD R PAPE 1601 ASTL"RIAS I:IOXCLOYA COAHL"II.A 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 brs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO';TAOO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de Doc11111ento: POLIZA 
Po 1 iza t\Omero : 34 JI 900000777 
Endoso i\Omero : O 
Folio : 3190í37106990 
Cl ienlc MAPFRE : Zl t\854 

Mapfre Tcpcyac S. A. denominada en adelante "La Compant a" , asegura de acuerdo con las condiciones gcne1-a les y especi a les de ésta póliza, a la 
persona f1 s ica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

DE VIGENCiA DE LA PÓLIZA CUANDO l) NO SE SEÑALE EXPRESA\fENTE EN PÓLIZA O Il.) CUA\DO SE CONTilATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLl ZA CON .\fAPFRE. 

FUERZA MAYOil: ACTOS PROVOCADOS POR EL llü:IIBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO E.\ LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CO:-lTROL SOBRE ELLOS, TALES Cm!O PERO XO Ll.IIlTADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLlCOS, ACTOS TERROR1STAS, 
VANDALISMO, ACTOS ~!AL lNTENClONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELióN, MOTUES, HUELGAS O DAÑOS QUE SE 
OR lGINEN POil DISPOS !ClONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES : LEY FEDERAL DE RESPONSABILlDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILiBRIO ECOLóGiCO Y LA PROTECCIÓN AL 
MIBIENTE Y DBIÁS LEYES DE CARÁCTER GEXERAL Y/ O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL \IED10 A.\lBIENTE. 

Lí~flTE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: HIPORTE ~IÁXBIO QUE PODRÁ PAGAR LA CmtPA..'l1A DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACm!ULACióN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VlGENCIA DE LA PóLlZA. 

PERJUICiO CONSECUE!'IC1AL: PRIVAC1Ó.'I DE CUALQLilER GANANCB LfCJTA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
Cm!PLHilENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODt.:CIDO EL DARO. 

PtmEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESE.\'TE COX A:-iTERIORiDAD A LA ViGENCIA DEL COXTRATO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO T~\GA APLiCACIÓN. 

REMEDJAClóN: CO~JUNTO DE ~IEDIDAS A LAS QUE SE sm!ETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELHIJNAR O REDUCIR LOS 
CONTAMINANTES BASTA UN NIVEL SEGUIW PAllA LA SALUD Y EL A.IIBlENTE O PREVENfR SU DISPERSIÓN E\' EL AMBIENTE SIX 
\IODlFICARLOS, DE CONFOR\UDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GEXERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓ~ INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACióN Y/ 0 Lli!PfEZA: CONSISTIRÁ EX RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEI!AS, LOS ELE~IENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÜHCAS, F1S1CAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELAClONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO RE.\! OV l ENDO SUS ELEMENTOS CONT Mil NMTES. 

RESIDUO: CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓ\', BE:'\EFlClO, TRANSFOR\LACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTILlZACIÓ~. CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PEiüHTA USARLO \'UEVAMENTE EX EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDVOS PELIGROSOS : DESECHOS QUE POSEAX ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVLDAD, 
EXPLOSl V !DAD, TOXICIDAD, INFLA~IA.Bl Ll DAD O QUE CONTENGAN AGE.~TES 1!\FECCJOSOS QUE LE CONF !ERAN PELJ GROS !DAD, 
ASl cm10 ENVASES, REClPIE\'TES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUA\00 SE TRMSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPilESENTAN UN PELlGHO AL EQUILlBIUO ECOLÓGICO O EL A~ffil~\TE . 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL : AQUELLA QUE XACE DE LOS DAÑOS AL AllBIEXTE, ASl COMO LA REPARACIÓN Y CmfPENSACIÓ~ 
DE DAÑOS CUAl'lDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ART1CULO 17 
CO:'\STITUClO\'AL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FlSlCA O ~!ORAL QUE CO.\ SU ACCIÓX U mUSlóX OCASIONE DIRECTA 
O INDiRECTAMENTE UN DAJ'lO AL A.IIBlENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLiGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DA~OS O BIEX 
CUA.\'DO LA REPARACfÚN ~O SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAJ'iOS QLIE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSAJ\TE DEL DA\0. 

RESTAURAClóX: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDiENTES A LA RECliPERAClÓ.\ Y RE-ESTAHLECHIIEKTO DE LAS CONDlClONES 
QUE PROP [ClAN LA ci'OLUCI ÓN Y CONT 1 NUlDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS N 1 VELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DA!'lo AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABiLIDAD O POS!BlLIDAD DE QUE OCUilllA UNA EMISIÓN, DESCARGA, \!ANEJO, LlBERAClÓN DE 

Ln t e stimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO LS COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Contratante: 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 
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Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta l as 12:00 hrs. de:27/ 03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO:\iAOO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
OOLARF.S L. S. 11. 

Tipo de Docum~nto: POLIZil 
Póliza t\Cimero : 341 J900000ii7 
Endoso :'-'Om~ro : O 

Fol io : 3190737106990 
Cl ienle llAPFRE : Z1!i854 

Mapfre Tepcyac S.A. denominada en adelante "La Compan ta", asegura de acuerdo con las condic iones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en adelante uEI Asegurado" . 

MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCiAS, AL A.\lBIENTE QUE OCASW\tEN EFECTOS ADVERSOS E\ LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANIS~iOS ViVOS. EN EL AGUA, A[J(E, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIEI\ES Y PROPIEDADES 
PEilTENECIENTES A PERSO~AS FÍSICAS O MORALES. 

SA~ClÓ'I ECO:\Ó~IICA O MULTA: PAGO B!PUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PAI~A PE:\ALIZAR UNA CONDUCTA ILlCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR LISA PREVENCIÓN GE.IIlERAL Y ESPECIAL E I:\HLI:HR EN EL FUTURO 
CO\!PORTMIIE:\TOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARIA DE \lEDlO A.\lBlE:\TE \' RECURSOS NATURALES (SEMARSAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILiDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, lNSTALACIÓ:\ O CUALQUIER CO.\IBlNACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON ~IATERlAL.ES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEl\l REPRESENTAR U:\ 
Rli~SGO PARA LA SALUD HUMA.l\!A, A LOS ORGASlS\lOS V 1 VOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BiENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, ~IATERIA ORGÁ.\lCA, AGUA, AIRE Y 
ORGAJ'iiS~lOS, QUE CO\IPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICiE TERRESTRE HASTA DIFEflENTES NIVELES DE 
PROf-UND 1 DAD. 

SU~IA ASEGUflADA: IMPORTE EN Nm!ERARlO COSTflATADO CO~!O COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PEilSONA FlSlCA O ~fORAL O LA :\ACIÓN QUE HAYA SUFRIDO LIS DA.\0 EN SU PERSONA, 11\ SUS 
BIEi'lES O EN EL ~IEDIO A.\IBIENTE, LA BlODIVERSIDAD Y LOS ECOSI STEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRmNOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PEflSONA O PEHSONAS QUE POR S1 ~flS~!AS, O E~ I~EPRESE!\TAClÓX DE ALGUIEN O EN CONEXJÓS 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVlDADES POR LA FUEilZA, VLOLE.\C IA O POR LA UTlLlZAClÓN DE 
CUALQUIER OTRO \IED!O CON FINES POLÍTICOS, RELIGlOSOS, lDEOLóGLCOS, í:TNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCA!~. INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBlERt\0 DE HECHO O DE DERECHO PAf~A QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/ 0 lNFLLIENClAR Y/ 0 PRODUClll ALAR\IA, TE.\IOR, TERROil O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓ. DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECO:\mllA. 

CLÁUSULA l u ~IATERlA DEL SEGURO. 

LA COMPAI~1A DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PER.) UlClOS CONSECLIE.\CI ALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTIW DEL 
TERRlTORlO DE LOS ESTADOS UNIDOS ~iEXICA.\OS, POR HECHOS U O.IHSlONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
~!Et\OSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓJ\ DE BiENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL ~IEDLO A\IBlENTE, LA BlODlVERSJDAD Y LOS ECOSlSTE~IAS, DERIVADOS EXCLUSIVA.\IENTE DE UN DAÑO AL 
A.\IB!ENTE CO:\SECLJENClA DE UN EVENTO DE CONTA.\IINAClÓN A.IIPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÍ:R\UNOS DEL ~!ARCO JURlDICO A~IBIENTAL O CJVIL VIGEXTES EN LOS ESTADOS UNJDOS MEXICAI\'OS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECiFlCAClONES Y CO.\ MÁXIMO EN LOS L[MlTES DE l~DE~INIZACIÓ'I ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 2u ALCANCE Y DEWUTACJONES DEL SEGURO. 

l. DELBUTACIÓ:-l TE~!PORAL: 

a) FUNCIONAMlE.\!TO: ESTE CONTflATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLA.\IOS QUE SE PRESE:\TE.\ POR TERCEROS AFECTADOS O LA 

En t estimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LlQOlDAR LA PRI MA. 

Or~q~nal - Asegurado 
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diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante 
Y/ O: 

GASES Y COMBUSTIBLES KAMAR SA DE CV 

Domici 1 io: AV HAROL.D R PAPE 1601 ASTURT1\S MOXCI.OVA COAHL"ILA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/ 03/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO'<iAOO 

Clm·e de /\¡¡"ente: 
16501 

kloncda: 
DOLARES l!. S. A. 

Tipo de Documento: POLlZt\ 
POli •a K amero : 3~ 11900000777 
Endoso Numero : O 

Folio : 3190737106990 
Cl i~nte IIAPFRE : Zli'\854 

R. F. C: DGCO 1 0330RY5 

l!apfrc Tcpcyac S.A. denominada en adelante uLa Compai'!!a" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta pól i7.a, a la 
persona ffsica o moral denominada en adelante uEI Asegurado" . 

AUTORiDAD MffiiENTAL CmtPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA CmlPA!'HA DE SEGUROS POR 
PRniERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVE\TOS A.\U,ARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA 8~ LA CARÁTULA O ESPEClFICACIÓ\ DE ESTE CO\TRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LIMITE MÁXIMO DE lNDE11Nl ZACIÓN SON LOS VIGE:-:TES E\ LA FECHA DE PRESENTACIÓ\ 
DEL RECLA.\10. 

b) PERIODOS AD ICIONALES PARA PRESENTAR RECLA'IIACIÓN DE CONFOR\UDA.D CO\ LA LEY SOBRE EL CO:-ITRATO DEL SEGURO: 

bl) SI:\ COBRO DE PRI\1A ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTlVIDA.D SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGEl\CIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CCENTA CON UN PLAZO DE 1 AÑO PARA RECLA.\IOS QUE SE PRESE\TE\ DESPUÉS DEL VENCl \IIE\TO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓUZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL ASO DE VlGE:'\Cl A DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERIODO ADICIONAL PARA PRESE!'iTAR RECLA.\IACIÓN NO SUPONE UNA REINSTA.LACIÓ.\ O UX INCHE.\1E.\TO DEL LÍ\llTE O 
UNA \IODIFICAClÓN DEL A.LCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

b2) CON COBRO DE PIU\IA ADIClONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREV LA ACEPTACIÓN DE LA Cm1PAl'llA DE SEGUROS ASE:-:TA.DA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONA.L PARA PRESE\TAR O CUBRIR RECLA.\IACIONES, CO\ 
COBRO DE PRIMA ADlC IOKAL, DE ACUERDO CO.\ LO SE,~ALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCAji/CE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFLCACLONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN A\IPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPO\SABILlDAD A~IBIENTAL O CJVIL FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO ClVJL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DAROS OCURIHDOS Y 
CON A.FECTACIÓN AL MEDJO A\ffilENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS Ui'\IDOS 11EX1CA.\OS. ASBUSMO, SE E~TE~DERÁ 
cm10 APLICABLE LA LEGISLACIÓN ~IEXlCANA EN 11ATER1A CIVIL Y A\illlENTAL Y CO}IO CO~IPETENTES LAS AUTOIUDADES Y/0 
TRIBUNALES ~fEXlCAI'IOS PARA CONOCEI1 EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO A.FECTA.DO, LA Al/TORIDA.D CO\IPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA CO\IPAÑ ÍA DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS OASOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA E\USJÓ.\ DE CONTAMlNA\TES AL MEDIO 
A.\IBIENTE, Ú:'\lCA\18'iTE QUEDARÁN A.\IPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A U\A RESPO\SABJLlDA.D A.\IBIE.\TAL O CIVIL FRE:'\TE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLlCA.BLE, OCASIONADA POR UN ACO.\TECI\I!E.\TO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
J\1PREV J STO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURA.DO O POI~ SUS ACTl V IDA DES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTl F ICAR A LA CO~u>AJ'UA DE SEGUROS CUALQUIER EVE:'\TO CAUSA.\TE DE CONTA.\II~ACIÓN TAN PRONTO 
Cm!O LE SEA POSIBLE, PERO MAXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DlAS NATURA.LES TRAXSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
COXOCl.\IIENTO DEL EVENTO, SA.LVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBfENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARI O SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS COWORME A LA LEY SOBRE EL CONTI~ATO DE 
SEGLIRO. 

3. LA OBLlGACJÓN DE LA COMPA!~ÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉR~IINOS Y CO~DICJONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA lXDEMXLZAClÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, Lü1PIEZA Y/0 Cm!PENSACIÓN DE DA!'lOS QUE DE\ ORIGEN A U.\A RESPONSA.BlLIDAD CIVIL FRE\TE 
A TERCEROS, O Ut\A RESPONSABILIDAD A\IBIE\TAL POR DAÑOS AL A.\IBIENTE EN LOS TÉRMl XOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza I'Omero : 3411900000777 
Endoso Mmero : O 
Fo l io : 3190737106990 

Contr atante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KA1IAR SA DE CV 
Y/ 0: 
IJomicilio: AV HAROI.D R PAPE 1601 ASTURIAS UOXCLOVA COAHL'll.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/ 03/2019 
Basta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/04/2019 

Forma de Pago: 
CO\TAOO 

Clave de Agente: 
16501 

l!oneda: 

001.1\RF.S ~ . S. A. 

Cl i en t~ MAPFRE : Zli\854 

------

1 

R. F.C:DGCOJ0330RY5 
C. P. :25790 

Tel. :8666341300 

- . . ~ . 

Mapfre Tepoyac S.A. denominada en adelante "!.a Compaflta", ase¡:¡ura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de l!sta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en adolantc "El Asegurado" . 

LA LEY RESPECTIVA~IENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POI~ LAS AFECTACIONES AL MEDIO A.WHlENTE, LA 
BlODlVERSIDAD Y ECOSISTE~tAS, ASÍ CO'I!O LOS DAROS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSO.\AS Y/0 SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE )IATERIALES O SUBSTANCIAS CONTA\HNA.\TES AL A~lBIENTE O QUE ORIGl~E.'\ UN DAJ'lO AL A~ffiiENTE POR 
ACHVlDADES DENTRO DE LOS PREDlOS O L\STALACIONES DE LA PERSONA FlSlCA O ~!ORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PóLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CO\niCIO~ES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO IXCLUYE,'l: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIAJ'lZAS JUDICIALES Y/0 CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARA!'~TlA AL PAGO DE LAS Slr.dAS QUE SE RECLA.\1EN A TÍTULO DE RESPONSABlLlDAD CUBIERTA POH ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN cmtPRE\DlDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA Cm!PA.iHA DE SEGUROS ASU~IA 
BAJO ESTA SECCIÓX, LAS PRIMAS POR FIAXZAS Y/0 CAUCIO~ES QUE DEBA.\ OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PnEPARATORIA, PROVISIONAL O COXDIClONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, '\1 LAS SA.NCIONES ECONÓ~tlCAS Y/0 
PUNLTlVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES AD\IIt\ISTRATlVAS AL CAUSANTE DEL DA:'~O AL AMBIEXTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARLOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PEnlTOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPE~ EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES E.'i MATEIUA CIV I L QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POH RESOLUCIÓ~ JUDICIAL O ARBlTHAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
I XCLUYEN LA TRA.\IlTAClóN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ cmtO LOS A\ÁUSIS QUE SEA.\ I~EQUERlDOS AÚN CUMI/00 LAS 
RECLAMACIONES SE.I\N INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFlCACIOXES PACTADAS E.\ ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E L\IERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS E.'l QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUiRÁ TA\fBlÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DA~OS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZOXABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD AMBLENTAL CO\IPETENTE; 
B) GASTOS DE RE~IEDIACIÓN • REPARACló~ • RESTAURACIÓN DE LOS DA..'\OS AL A.\lBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) ~IONlTOREO DE LOS DA.ÑOS Y LAS ACTIV!DADES DE REMEDIACIÓN • REPARACló'\ • RESTAURAClÓX; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / DAÑO WREVERSlBLE; 
QUEDA ENTENDiDO Y CONVENI DO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS A~~ERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATE!\CJÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y Pf~EDlOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGUHADO. 
E) LA INDEM\lZACIÓN DE LOS DAl'IOS Y CO\SECUENClALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUE\CIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS E'\ MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y A.~BlENTAL, CO'\FO~~ A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y E\ LAS CONDICJO~ES PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 33 D~OS EN SERIE 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DANOS PROCEDE:\TES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CO\SLOERADA C0\10 UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ cmtO REALIZADO EN EL .110\IENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAi\0 DE LA SERI E. 

CLÁUSULA 4 u SmfA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARATULA Y/ 0 ESPECIFICACIÓN DE ESTA PóLlZA ES EL LÍMITE ~IÁXHIO DE 
RESPONSAB1LJDAD DE LA CO\IPAÑÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE U:\ EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLlZA Y EN CASO DE SI.\!ESTRO CUBIERTO Y RECLA\IADO DliRAJ'lTE LA ViGENCIA DE LA PÓL!ZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MmtENTO DICHO IMPORTE Y/0 SUB-Li\llTES CONTRATADOS. 

EL LlMJTE MÁXJ\10 DE RESPONSABILIDAD DE LA cmtPAÑ1A SE SEÑALA LGLIALME:\TE EN LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepe yac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
gSTA POLIZA NO ES COMPROBANTg DE PAGO, gXIJA SU RgCIBO ~~ LIQOIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

y ¡o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: AV Hi\ROLD R PAPE 1601 ASTURIAS ~10:-<Cl.OYA COAHUTI.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión : 

04/04/ 2019 
Forma de Pago: 

CO!'.'TAOO 

Clave de Agente: 

16501 

Moneda: 

DOI.~RF.S 1:. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póll za 1iOmero : 34)]900000777 
Endoso r."umero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ilm\~ l!AP~""RE : Zli'\854 

Mapfrc Tepcyac S. A. denominada en adelante "La Compaí'lla" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ósta póliza, a la 

per·sona f!sica o moral denominada e n adelante "El Asegurado" . 

ESTA PÓLIZA, Y SIG:--IIFICARÁ EL IMPORTE MÁXD10 PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SIXLESTROS CUBIERTOS Y 
RECL~MDOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO 8~ EL QUE SE PRESE\TEN AFECTACIO\ES ~O IDENTifiCADAS EN LA EVALUACIÓN I\ICIAL DE LOS DA~OS 
OCliRRIDOS, LAS RESPOXSABILlDADES DE LA COMPAÑLA DE SEGUROS CESARÁ;\ AL Mm!EXTO DE EFECTUAR LA lNDE\I~!ZACLÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉR\IINOS DE LA PÓL!ZA, LAS LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPAI~ACIÓN, RE\!EDIACIÓN, SUST!TLICIÓN O I~DE\INJZACIÓ\ DE LOS DANOS CAUSADOS, POR LO QUE EN XlNGÚN CASO SE 
ESTARÁ OBLiGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR O INDE\lNlZAR DAi;¡OS ME\ORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRE!\ClA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DlRECTAME.'iTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS OllLGlNAUIENTE. 

Sl EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE U:\ SUBLÜUTE POR COBERTURA, ESTE \!0\TO SERÁ EL LíMITE MÁXü!O DE 
!NDE.Ifl'-HZACIÓX PARA DICHA COBERTURA POR SI\IESTRO. ESTE \IONTO NO SE EXTENDERÁ C0\10 ADICIONAL AL LÜHTE DE SlntA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 58 PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGUIW NO SE EXTENDEI~Á A CUBR IR LOS DAÑOS Pl~ESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 
CONTRATACIÓ\ E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 5• EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y COXVEN 1 DO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO A.\IPARA, Nl SE REFIERE A: 
A) CONTAmNACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DAÑOS DEIUVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VlCTnlA. 
C) DAÑOS DERIVADOS DE LA OMlSlÓ.'i lNTE:\CIOXAL Et'i EL MANTENHUENTO DE EQUIPOS E 1\STALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR E\IISlONES O DESCARGAS AL AMBlE:\TE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCló~ DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES ~IEXICANAS. 
E) DAÑOS AL A\181ENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TEC\OLOGÍA VLGENTE. 
F) DAÑOS AL A\1BlENTE EN LOS CUALES SEA ü!POSLBLE DETER.illNAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA F!SICA O ~!ORAL O 
ENT LDAD DEL SECTOR PÜBLL CO CAUSANTE DI RECTA DE LOS DAÑOS AL AMBl ENTE. 
G) DAÑO MORAL, EXCEPTO DARO }fORAL CONSECUENClAL RELACIONADO CON U.'\ TERCERO AFECTADO. 
1-1) ~IULTAS, SA!\/ClONES ECONO.IIICAS, PENALIZAC!O:'-IES. CAST!GOS, SANCLO.\'ES, IMPUESTOS, CRf:DlTOS FISCALES, REGALlAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS AD\H~lSTRAT!VOS, FISCALES, PEXALES Y MERCA.\TlLES, DERIVADAS DEL 
lNCmiPLIMIE\TO DEL \MRCO LEGISLATIVO AMBJENTAL EN VIGOR. 
1) EL SEGlRO NO CONSIDERARÁ AFECTACJÓX ALGUNA QUE SE DERJVE DE LA li\'TERIWPClÓX PARCIAL O TOTAL, TE'IIPORAL O 
PER.\IANENTE DE LAS ACTIVIDADES E\IPRESARJALES DE LA E.\IPRESA CALISAl'íTE DEL DAÑO Al AMBIENTE A TERCEROS. 
j) I~ESPONSABlL!DADES PROVENIENTES DEL IXCU\IPLL\IlENTO DE CONTRATOS O COWENIOS. DE~TRO DE tSTAS SE CONTE\IPLAN: 
- DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN \IATERlA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO \!ISMO, O AL TRABAJO TEit\UNADO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTlTUTORJAS. 
L) RESPONSABJLLDADES ASU\UDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
\l) DAÑO PUNlT I VO O DAf\0 Ej E\IPLAR. 
i\') RESPONSABlL!DADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIO.'\ES, AE!WXAVES, FERROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ C0\10 POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECl\TOS. ESTA EXCLUSIÓN ~O SE 
REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE \IOTOR DEST 1 NADOS A SU USO EXCLUSl YO DEI'ITIW DE LOS 1 N\IUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE .'IJO REQUIEREN DE PLACA O PER.IHSO PARA SU E\IPLEO EN LUGARES O EX VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEIWPUERTOS O TERMlXALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABJ L1 DAD ES DER 1 VA DAS DE DAÑOS OCAS lONA DOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU 
Cm!PLJ CJ DAD. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo du Documento: POLIZII 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30..70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

P61 iza ~umero : 3411900000777 
Endoso Mmero : O 
Folio : 3190737106990 

Contratante:DIS'l'RIBUIDORA DE GASES Y <XJIIBUSTIBLES KAliAR SA DE CV 
Y/O: 
Domici 1 io: AY H1\ROLD R PAPE 1601 ASTL'RTAS 110.\CLQV,\ COM!I:TI.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha do emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO';!ADO 

Clave do Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Cl ientu 11APFRE : ZIK854 

-

R. F. C:DGC010330RY5 
C.P. :25790 
Tel. :8666341300 

l!apfre Tepeyac S.A. denominada en adelante "!.a Compai'l!a" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especia les de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en adelanto "El Asegurado'· . 

Q) EX CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA riSiCA, RESPONSABlLiDADES DEI~lVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN : 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HlJOS, HER~~OS U OTROS PARlEXTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAJ'Ii ECO~ó~l.l CAME~TE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PER~MNENTEM&\TE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CO.\" ACTIVIDAD CO\fERClAL, RESPONSABJL!DADES 
DERiVADAS DE Dk~OS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMlNiSTHADORES, GEHENTES DEL ASEGURADO U OTROS E~fPLEADOS CON FUl\CIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCEH GRADO DE LAS PERSO~AS SEÑALADAS E~ EL 1:-ICiSO ANTERIOR QUE 
HABJ TE,'\ PERMA.'1iE~TEMEt-IIE CO:X ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAME.\TE DE LAS PERSONAS SE!~ALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DA.~OS CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER Ii\'CONSISTENCLA, HUNDHHENTO O ASENTAMlEXTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O ViSllF lCIE~CIA DE OBRAS DE CONSOLI DACJ ÓN PARA EV JTAR LA PÉHDlDA DE SOSTÉX NECESAR !O AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERJVADAS DE : 
- ACTOS DE AUTOR !DAD. 
- CASO FOHTUJTO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABJ L1 DADES iMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TI~BAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCiAL. 
V) RESPONSABILiDADES PROFESlONALES DE CUALQUIER TiPO 
IV) RESPONSABILiDADES E~tAXADAS DE DA80S OCASJO~ADOS POR LA EXISTENCLA, UTJLlZACl óX, ~fANlPULAClÓN, FABRICACIÓN, 
CO\IERC!ALIZACLÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CA~IPOS ELECTRO\IAGNÉílCOS, PRODUCTOS Y ORGANIS~IOS GENÉTJCA.\IENTE 
\IOD1 PICADOS, ASBESTO, SÍLICE, Fl BRAS DE MllANTO, TABACO, DJOXlNAS, DDIET IL ISOC!A.'\ATO, BIFENiLOS 
POLlCLORADOS, ASKM~ELES, CLOROFLUOROCARBOXOS, CLOROFENOLES, ANTICOXCEPTIVOS Y TRATA.UIENTO PARA LA FERTILIDAD 
HmMNA, DlETAYLlST (DES) , METiL TERTBUTLL ÉTER (MTBE) , OXlCHINOL!:-IA, GRIPE PORCl~A Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FOR\IALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLOR!NADOS, PL0\10 Y METALES PESADOS, AFLATOXJNAS Y MJCOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABiLiDADES POR DA.i\OS OCASlO~ADOS POR REACCIÓ:-1 N11CLEAR, CONTAMiNAClÓX RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERiALES RADIOACTIVOS. 
Y) DAÑOS Al A~IBI&\TE OCASlOi\ADOS FUERA Y/0 co:-¡ AFECTACIÓ~ FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNLDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLA~IACIONES DERIVADAS DE CUALQUiER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉi\ EXPRESAMEXTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALCru~CE DE LA PÓLIZA. 
M) DAÑOS GENÉT lCOS A PERSONAS, ANHIALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FiANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRI\IAS POR FIANZAS 
A.\lPARADAS EXPR.ESA~IENTE EN LA CLÁUSULA DEL .ALCANCE DEL SEGURO •. 
CC) TERRORISMO, ENTENDiÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERlALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN OR!GE!'Ii MEDIATO O NIEDIATO, SEAN EL RESULTA\TE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXJCAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO \IEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSOXAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA A~1ExAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCA:~ ALAJüiA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TA\IBlÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAJ~OS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O lNDlRECTA~ENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN Tm!ADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESiÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORiS~-10. 
DD) CONTAMIXAClÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7" PRD1A. 

LA PRüiA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL ~10\IENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL COXTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.~ . firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
gsr~ POLIZA NO gs COMPROBANTg DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Documento : POLI U 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

P61 i ~a I'Omero : 3411900000777 
Endoso 1'\úmero : O 
Folio : 3190737106990 

Contratante:DISTRmUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KAMAR SA DE CY 
Y/ O: 
Oomici 1 io: AV HJ\ROLD R PAPE 1601 ASTUR fAS !10:\CLOVA COAHLTL~ 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Clave de Agente: 

16501 

C! iente MAPFRE : Zlt\854 

R.F.C:DGC010330RY5 
C.P. :25790 
Tel. :8666341300 

Fecha de emisión: 

04/ 04/ 2019 
Forma de Pago: l!oncda: ••• ' • • • • 1 

COXft\00 DOLARES U. S. A. 

llapfre Tcpcyac S.A. denominada en adelante ''La Companra", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ~sta póliza, a la 
persona ffsica o mera! dt>nominada en adelante "El Asegurado'' . 

CO~TADO POR EL PERIODO DE VLGENCLA DEL SEGURO AL .\!OMENTO DE SU CO~TRATACIÓ~. 

CLÁUSULA 8° DEDUCIBLE. 

E~ CASO DE SINIESTRO lNDDINI7.ABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIE~tPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SEFlALA E:\ LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLlZA. 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MlS~tA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO l~lHCADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LA CLÁUSuLA 3a. 

LA COMPAÑiA DE SEGUROS RESPONDERA POR LOS DAi\OS OCASiONADOS Y QUE SEAN 1\_\tP.A.RADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREV lO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA gu DISPOSICIONES EN CASO DE SJ;\IESTRO. 

EN CASO DE SlNlESTIW AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ:--/ OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS: 

l) TOMAR PRECAUCIO~ES: 

EL ASEGUIV\DO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DlSMIXUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO. 

Ei'-l TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS 1\DJCAClONES DADAS POR LAS AUTOIUDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O LA 
SECI~ETARlA Y / 0 EQUIPOS DE E~1El1GENCIA O SEGUIHDAD Y / 0 NOR.\IAS UN 1 VERSAUIENTE RECO.\OClDAS Y ACEPTADAS POil EL 
PROGRA~IA EL GLOBAL HAR\IONIZJNG SYSTE:-.1 DE LA ORGANlZAClÓN DE LAS NACIONES U.\LDAS PARA COJ'·HEXER LOS EFECTOS 
l~')IEDlATOS DE LA E\lERGENCIA O CONTINGENCIA AjlBJENTAL OCURRIDA. 

Sl NO HAY PELIGRO EN LA DE.\IORA, EL ASEGURADO PEDIRA ll'\STRUCClONES A LA CO\IPA.\IA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE Ii\DlQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZO.\ABLE~IENTE ¡'I¡'ECESARlOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DlS~IINUm LA AGllAVAClóN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁ.\ POR LA C0\1PA!~fA DE SEGUROS, Y Sl ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES. PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AV lSO DE RECLA.\tACIÚN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENUNTE, TAN PRONTO C0\10 TE_'\GA COi'lOCI \UENTO DE ALGUXA RECLA.\IAClÓX O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GEXERAR ALGUNA RECLAMACl Ó.\ O DeiA.'lDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A CO\lLINlCARLO A LA CO\fPAÑlA DE SEGUROS DE FOR\fA lN)!EDlATA POil CUALQUlEII MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 D[AS NATURALES A QUE TENGA CONOCBHENTO DE LA OCURRE1\ClA DEL MIS\10 Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN OIUGlNAL O COPlAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUEilZA ~IAYOR, DEBrENDO DARLO TAN PRONTO CQ}IO CESE UNO U OTRO. E.\ CASO CONTRARIO \IAPFRE PODRÁ 
REDUClll LA PllESTAClÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE llABlÜA JMPORTADO SJ EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNA~IENTE. 

3) COOPERACIÓ:'\ Y ASISTE~CIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMP/\_\ÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA l~JCIARSE EN SU CO;\TRA, CON \IOTIYO DE LA 
RESPONSABILIDAD CL'BIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORClOXAR LOS DATOS Y PlWEBAS, QUE A CONSlDERACJóN DE LA COMPAFllA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACClONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPOXD/\_\ EN DERECHO. 
- Cm1PARECER EN TODO PROCEDIMlEl\TO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COI.tPAÑ1A DE SEGUROS DESI GXE PARA QUE LO REPllESENTEN EN LOS 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de MéY~co. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Contratante 
v;o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici 1 io: AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS 110\'CLOVA COAHI:If.A 

Vigencia Desde l as 12:00 brs. de:27/ 03/2019 
Bast a l as 12:00 brs. de:27/03/ 2020 

Fecha de emisión: 

04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO'ffi\00 

Clave de Agente: 

16501 

Moneda: 
DOLARI'.S ¡;,S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Kúmcm> : 3411900000777 
Endoso j';úmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl iunle AIAPFRE : Z!K854 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La CompM!a'' , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especia les de ésta póliza, a la 
persona f!sl ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ClTADOS PROCEDHI!ENTOS, 1:::-.l CASO DE QUE SO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA E:\ TODOS LOS TRÁMITES DE DlCHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÜE EL ASEGURADO, PARA Cll~tPLl R CON DI CHAS OBUGACIO:\ES, SERÁN SUFRAGADOS CON CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓX DEL PROCESO : 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓ!\ DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ASmHRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓ~ DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA CQ\!PA.:'\lA DE SEGUROS EN LOS TÉRMl\OS ANTES SE~ALADOS. E\ ESTE SUPUESTO LA 
cmtPAÑÍA DE SEGUROS ASU\IIRÁ, A SUS EXPE..\SAS, LA DlRECClÓN JURÍD1CA FRE\TE A LA RECLA}1AC1ÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGt\Al1lDO LOS ABOGADOS O EVE:\TUALMENTE OTROS ~ffu'I/DATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y REPRES~~TARÁN AL ASEGURADO E\ LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLA~ACJ ÓN DE 
RESPONSABJU DAD AMBIEl\ITAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMAC 1 OSES Y DE~ !ANDAS : 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUlDACJÓ\ DE LAS RECLMIACIOl\fES EXTRAJUDiCIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JU!ClOS O PRm10ClONES Al~TE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAil CONVENIOS. 

LA COMPAfHA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR I~ECONOCl\UENTO DE ADEUDOS, TrlANSACClONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA S~\IEJANTE 11 YA SE~\ HECHOS O CONCERTADOS 11 SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRLTA DE LA CQ}IPAÑlA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA ~lATEIUALIDAD DE U.'i 
HECHO t\0 PODRÁ SER ASnll LADA AL RECONOCüll ENTO DE UM RESPONSABILIDAD. 

6) REE~lBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA CO~IPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDE\INJZAR A UN TERCERO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUI~~ SE LE REE\IBOLSARÁ DlCiiO PAGO E!\ LA PROPORCLÓ\ QUE LE CORRESPONDA. 

7) CUh'I/TlrlCACIÓN DE LOS DAROS AL ~~BJE\TE OCURRIDOS 

LA COMPAÑIA DE SEGUROS NO\tBRARÁ E..N TODA PÉRDIDA Y/0 EVENTO REPORTADO A LA MIS~IA. A UN EXPERTO Ó PERJTO EN 
\IATERIA AMBIENTAL, SI~'I/DO ÉSTE EL RESPOXSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/0 DETERMlXAR Y/O CUh'I/TfFICAR LOS DA\OS 
AL AMBI ENTE AL ~10\IENTO DE OCURRIR EL SL~IESTRO, AS! C0.\10 PARA AJUSTAR LOS D~'\OS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUASTlTATlVA DE DAÑOS CAUSADOS AL A.\!BLENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó PEillTO EX 
~IATERIA AMBIENTAL, SE UTlLLZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN E..\ MATERIA ~\IBIENTAL APLlCABLE O 
AL LISO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGE:\TES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE C0\10 LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIES PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TE\IPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIAClÓN, LA C0\1PENSAC1ÓN DE DA\OS CAUSADOS E!\ EL DEST 1 :;o DE LOS RECUHSOS 
EN EFECTIVO DETEH}!lNADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE lNVESTlGAClÓ\ Y/0 REFORESTACióN Y/ 0 CONSERVACIÓN 
Y/ O CAPACITACIÓN DE TDIAS RELACJO~ADOS CO.\ BIODIVERSIDAD Y/ 0 ECOSfSTE}IAS, CO:\SlDERANDO : 

l. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBI ENTAUIE\TE EL DAÑO QUE CORRESPO!'lDA; 
I l. LA OBLIGACIÓN DE CO\IPE~SAR AMBIENTAU1ENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, ~'1/ FORIIA TOTAL O 
PAilCLAL; 
11 1. LAS MEDI DAS Y ACCIONES NECESARIAS PA.:RA EVlTAR QUE SE INCHE~IEi\TE EL DA~O OCASIONADO AL AMBIENTE ; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPWHENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPO\SABLE. 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S . A. firma la presente forma en !iéxi co , Ciudad de México. 
ESTA POtiZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

o r iqj.nal - Asegurado 
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diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez
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Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Jos Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante :DISTRIBUIDORA DE GASES Y aliiBUSTIBLES KAliAR SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: AV Hi\ROLD R PAPE 1601 ASTURIAS MO'lCLOVA COAHUTI..A 

Vi gencia Desde l as 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/ 2020 

Fecha de emisión: 
04/04/2019 

Forma de Pago: 
COYri\00 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOI..ARES L:. S. A. 

Tipo de Documento: POLJZA 
POl iza Mmero : 3411900000777 
Endoso 1\úmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ient" MAPFRE : Zli'\854 

R. F. C:DGC0!0330RY5 

Mapfrc Tcpcyac S.fl. denominada en adelante "La Compai'lla asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CLÁUSULA 20 3 lNFOR~fACJÓN RELATIVA AL 1NTER~1EDlARl0 

DliRA~·lTE LA VlGE:-íC!A DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAR1A DE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRl:llA QUE POR CONCEPTO DE COMISiÓN O cm!PENSACLÓ:--1 DiRECTA CORRESPONDA AL lNTER.\IEDlARlO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN U, CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMP¡\¡~1A DE SEGU!WS PROPORCIONARÁ 
DICHA INFOIWACJÓN, POR ESCR!TO O PO!l MEDlOS ELECTRÓ:\iCOS, EN UN PLAZO QUE :\O EXCEDERÁ DE LO DÍAS HÁBILES 
POSTEIUORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLlClTUD, LO ANTERIOR DE CO:'\FOI~MIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN I, D1SPOSlC1ÓiX 4.5.2., DE LA ClRCLILAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21 u ACEPTACIÓt\ TÁCITA DE LA PÓLlZA, ARTlCLILO 25 DE LA LEY SOBRE EL CO:\TRATO DEL SEGURO. 

"SI EL CONTE!'\lDO DE LA PÓLlZA O SUS MODlFICAClONES l\0 CONCORDAREN COX LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDI R LA 
RECTIFICACIÓN COimESPONDiENTE DENTRO DE LOS TREINTA DlAS QLIE SiGA.\ AL OlA E:\ QUE RECIBA LA PóLIZA. 
TRAl'\SCURRlDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTlPULAClO:\ES DE LA PÓLIZA O DE SUS ~lODiFlCAClONES"'. 
(ARTiCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

CLÁL!Sll.A 22" SEGUIWS OHl.lGATORiOS 

QUEDA ENTENDIDO Y cmNENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CLVlL ECOLóGICA SE CONSlDERA!lÁ COMO U• 
SEGURO OBLIGATORiO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCJÓX VIl DEL ARTÍCULO 20 Y E:\ LOS ARTi CULO l 15 
Y !50 BLS lJE LA LEY SOBRE EL CO:\TRATO DE SEGLIIIO, EN EL E:\TENDiDO QUE ESTA COXDICLÓN DE SEGURO OBUGATORI O 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBRiR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓX LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNIC I PAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A A.\WARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, COX UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABIL!DAD CiVIL SIE~lPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAME:\TE ASE!'\TADO EN LA CARÁTULA V/0 EN LA 
ESPEClflCAClÓN QUE F01n1A PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLlGATORJO DE CONFOR\f1DAD CON EL ARTICULO !50 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA l>óLlZA \0 PODRÁ CESAR EN SLS EFECTOS, RESCgDlRSE, NI DARSE POR TERMiMDA COX ANTERJOR1DAD A LA 
FECHA DE TER\I I~ACJÓ~ DE Sli VIGE:\CIA. 

QJ¡\¡\DO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNlZAClÓ:\ QUE ~STE DEBA A UN TERCffiO A CAUSA DE 
UN DAÑO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE iNCURRió: (I) E:\ OMISIONES O lt\'EXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTlCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSl!LA, O (11) EN AGRAVACIÓN ESENCi AL DEL. RI ESGO EN LOS TÉR~HNOS DE LOS ART[CULOS 52 Y 53 DE DlCIIA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXiGW DIRECTMfENTE AL CONTRATANTE EL REE~IBOLSO DE LO PAGADO. 

AS 1\llS~IO, DE ACUERDO AL ART 1 CULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRiMA DEBE SER PAGADA El\ UNA 
SOLA EXH lBlCiÓi\ AL l NlClO DE LA V IGENCJ A. NO SE PODilÁ CONVEN 1 R EL PAGO FRACCIOXADO DE LA PRIMA. 

CONDICrDNES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO A\US EN PROCESO DE REGiSTRO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

l. ESTÁ ASEGURADA (E~ CONCORDANCIA CO:\ LO ESTiPULADO EN L~ CLÁUSULA 3A., 1:\ClSO A), DE LAS CONDICJONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA V DENTRO DE SU MARCO), LA RESPOXSAB!LlDAD C1 VlL EN QUE 1:\CURRLERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
\LA RESPONSABiLIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE Cm1PRO.META A LA SUBSTITUCIÚ:\ DEL OBLiGADO ORI 
GINAL, PARA REPARAR O iNDE~1NlZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAJXOS A TERCEROS EN SUS PERSOi'íAS O EX SUS PROPIEDADES. 
!l. ES CONDiCIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFHA EFECTO, QUE LA Cm1PAÑiA, POR ESCRITO, .MANI FiESTE CUALES 
SO~ LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO A:\TER.JOR, EL ASEGUR~O DEBERÁ PROPORCiONARLE COPlA FIEL DE 
DICHOS CONVE:-ITOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA CmiPA~lA DETER.\IlNE 51 ACEPTA EL 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma eo México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Origi nal - Asegurado 
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diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez
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Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratant e :DISTRIBUIOORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KAMAR SA DE CV 
Y/0: 
Domici 1 io: AV HJ\ROLD R PAPE 1601 .~STUR!AS kiO:"\CLOVA COAHt:TLA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de :27/03/2020 

Fecha de emisión: 

04/ 04/ 2019 
Forma de Pago: 

CO\"TAOO 

Clave de i\Jfente: 
16501 

Moneda: 

DOLARrS ~ . S. A. 

Tipo de Documen lo: POLJ ZA 
Póliza ~úmcro : 3411900000777 
Endoso Núm<'ro : O 
Folio : 3190737106990 
Cliente MAPFRE : 21~854 

~lapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Companra" . asegura de acuerdo con las condiciones generales y espec iales de ésta pó liza, a la 
persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TiENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EX FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EX CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUiER GARAi'ITIA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLl \liENTO DE LOS CO:\TRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO OR IG LNAL. 
lV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVE:\lOS ~~TERIA DE ESTE SEGURO SE lNDLCA E\ LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGL:RADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLiZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBrW DE UNA PRHIA ADICI ONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICÑ~ EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL ~~ QUE i NCURRIERE EL ASE
GURADO POR DA.ÑOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFEilA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MNlFlESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PóLLZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A COi'\SECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECüllENTO QUE OCURRA DURANTE LA V IGENCJ A DE LA PóLIZA, DE\TRO DE SUS INMUEBLES, DE FOll\IA RE-
PENTINA, ACClDEi'(TAL E BIPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTE.~DERSE LO SIGUIENTE : 
A) POR REPE:\TINO, EL ACONTECiMIENTO OCURIUDO EN FOHMA BRUSCA, MOME."\TÁNEA E JXTEMPESTlVA; 
B) POR ACClDEI\TAL, EL ACONTECBHENTO AJE~O A TODA VOLUNTAD HU~IANA ENCAMINADA A CAUSAil EL HECHO O ACTO GENERADOH 
DE LA CONTAMINACióN; 
C) POH IMPREVISTO, EL ACONTECHUENTO INUSUAL, JNSÓLLTO E I:-<ESPEHADO Y FUERA DE LO Cmlúi\*. LOS GASTOS DE LDI-
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL Ll.\llTE ASEGUHADO. 

2.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGúN CASO AMPARA :-.I SE REFIERE A: 
A. DANOS POR LA INOBSERYA!'ICIA DE INSTRUCCiONES O RECO.\fENDACIONES ESCRITAS PARA LA lxSPECCJÓX, CONTROL O MA.\IE
NBIIENTO, DADAS POR LOS FABRlCA.NTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIOXADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
U\ CONTA~IINACIÓN. 
B. DAÑOS POR LA OMISIÓN DE LAS lmPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O 1:\STALACIONES ARRIBA MENCIO~ADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVA!'ICIA DE LEYES, REGLA~IENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL ~IEDIO AMBIENTE Y A LA PJ-lEVENClÓN DE LA CO:\TA.\HNAClÓ:\. 
D. LA EXPLOTACIÓ~ Y PRODUCC[Ó~ DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GE:\Ü ICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DA!~OS RELACJONADOS DIRECTA O 1NDIRECTAM8'1TE CO~ DlOXINAS, CLOROFEXOLES, BIFE:\ILO POLICLORADO, CLOROFLUQ-
ROCARBONOS 
H. DAÑOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTE~ DERECHOS PATRI~O~JALES DE TERCERAS PERSO:\AS POR DA!~OS A BIENES ~ruEBLES E 
H-n!UEBLES O LES! ONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
l. LOS GASTOS DE LJ \IP lEZA (*CLEAN UP COSTS*) CAUSADOS POR LA LBIP lEZA O DESCOXTAMlNACIÓX DE LOS H\~illEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POR CO~TA.\llNACl ÓN GHADUAL O PAULAT !NA. CUALQUIER EVENTO CAUSA.'iTE DE CO\TA~HNACJÓN SERÁ CONSIDERADO 
C0\10 "CONTAMINACióN PAULATINA" A \IENOS QUE Cm!PLA LOS SIGUiENTES REQUIS ITOS: 

!) HAYA SIDO CAUSADO DE FOR~ REPENTINA, ACCIDENTAL E HIPREVlSTA 
2) HAYA SLDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

JNCENDJO, EXPLOSIÓN, 1\IPLOSIÓ:\, COLAPSO, PERFORACióN, REVENTÓ!\, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, ClSTER.i'\A, ~AQU1NAIUA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALAClÓN SHULAR (DISTINTA DE UN AUTOIIÓVlL), 
lNCLUYEI\DO LAS TUBERtAS, B0\1BAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, [MPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACJÓ:\, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓ:\. EROSIÓN, DES~10RONA\UENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULAT 1~0. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓ:-i, LlBERACIÓ~ O FUGA DE CO:XTAMJNANTES: 

En testimonio de lo cual ~Apfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Or i ginal - Asegura do 
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None definida por diana.fernandez
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez
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Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIBI.liS !AliAR SA DE CV 
Y/O: 
Domici 1 io: Al" HAROLD R PAPE 1601 ASTURTAS l!OXCLOV,\ COAHUTl.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión : 
04/ 04/2019 

Forma de Pago: 
CO\"TAOO 

Clave de Agcntc: 
16501 

Moneda: 
OOLARF.S L S. A. 

Tipo de Documento: POI.IZA 
Póliza Mmero : 3~ll9000007í7 
Endoso Mmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl i en te MAPFRE : ZI~854 

&lapfrc Tcpcyac S. A. denominada en adelante "La Compafl!a" , asegura de acuerdo con las condiciones gene1·alcs y especiales de ésta p61 iza, a la 
persona ffsica o moral denominada en ade lante "El Asegurado". 

A) HAYA cmiENZADO DURANTE EL PERIODO DE VlGENCJA DE LA PÓLIZA. 
B) HAYA CO\IENZADO EN UN LUGAR Y U:\ MmiEi\TO LDEl'lTlFlCADO. 
C) QUE FINALICE, E~ SU TOTALlDAD, E:\ UN \IO~IENTO I DENTJFlCADO A.\TES DE TRA:\SCURRIDA l SDIA~A DESDE SU 

C<1\ILESZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFI CAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTA~IlNAC fÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMlENTO DEL \HS\10. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

~'l VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO, SE HACE CO.\STAR QUE LA SU~ ASEGURADA INDICADA E.\ 
LA CARATVLA DE LA POLLZA BAJO ESTA SECCIO'( OPERARA Cm10 LüUTE UNLCO Y CO\IBI.\ADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLlZA PARA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) A~IPARADA (S) HASTA EL MO:XTO LXDICADO Y CD:IIO Ll~llTE \IÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECC!ON,POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UXA ACU~ruL~CIÓN DE Sl~AS ASEGURADAS
POR LNCISO O POR COBEinURA A.\IPARADA. 

EN CONSECUE:\C LA, LA SU\IA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LHUTE MAXl\10 DE L\DE~l\lZAClON POR EL QUE RESPONDE
RA LA CO\IPA\ LA POR UNO O TODOS LOS SI:\IESTROS QUE PUDIERAN OCURR 1 R DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POUZA, 
SALVO AQUELLOS SlNLESTIWS QUE AFECTEN COBEinURAS O IH ESGOS SUJI:."fOS A U\ SUBLlMlTE DE SU:t!A ASEGUI~DA, EN CUYQ-
CASO liL LIMLTE \IAXHIO DE I NDDINIZAC LO.\ POI~ EL QUE RESPONDERA LA CO\IPA,~IA SERÁ EL MONTO INDICADO COMO-
SUBLHilTE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESA\IENTE EXCLULDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CO.\, O DERIVADOS DE LA ~!AJ'H
PULAClON DE UN ORGANIS\10 GENETICA.\IENTE MODIFICADO (OG~I) , UN PRODUCTO DE OG~I O U.\A PARTE DE UN PRODUCTO 
I NTEGRADA POR UN OG\1. 

EN PAIITJCULAR, NO SE PROPOIKlONARA COBERTUI~ PARA LOS SINiESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION LNVOLUNTAIUA, NO ACORDADA O IMPROPIA .\IEDIANTE UN OG~I. UN PRODUCTO QUE CONTENGA QG}I O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN CO\IPONENTE DE OG~l. 

B) DISTRlBUClO~ JNVOLU~TARIA, NO ACORDADA O 1\lPROPlA \IEDlANTE UN OG~I . UN PRODUCTO QUE CONTE'lGA OG\1 O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CO~ UN COMPONENTE DE OGll. 

C) COMBlNAClON O \IEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O H!PROPIA CON UX OGM, Ul\ PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMI'O.\E.\TE DE miG. 

LA EXCLUS 10:\ QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTl VA. 

SJ~ ~\illARGO, SE PODRA PROPORCTONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTA.ME~TE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERJSTAS BIOLOCJCAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS wOCMH, SIE\!PRE Y CUANDO SE cmtPLAN LAS 
TRES CONDICiONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINLESTRO SE PRODUCE CO~IO CONSECUENCIA 1NVOLUNTAR1ADE UNA UTJLl ZACIO.\, APLI CACIO.\, DlSTRIBUClON 
O C0\1BINACJO.\ PREVISTA Y ACORDADA DE UN OG\1, UN PIWDUCTO DEOG\1 O U\A PARTE DE U\ PRODUCTO 1 'TEGRADA POR 

En testimonio de lo cua l Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
tos Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y caiBUSTIBLES KA1IAR SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: AV HAROI.D R PAPE 1601 .~STURT,\S AJOXCLOVA aJAHUJJ.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/2019 

Forma de Pago: 
CO\'TAOO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES t:. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza 1'\0moro : 3411900000777 
Endoso :\llmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cliente MAPFRE : Zll'\854 

---

R.F.C:DGC010330RY5 
C. P. :25790 

Tel. :8666341300 

.. ~ . . . . 

Mapfre Tepcyac S. A. denominada en adelante "La Compaflfa" • asegura de acuerdo con las condiciones generales y especial es de 6sta pó] i7.a, a la 
persona ffsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

UN OGM; 

B)Sl LAS PROPIEDADES O CARACTERISTlCAS DEL OG~I. DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE
GRADA POR U\ OG~ CUMPLEN LAS NOR~~S. CO~DlCIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)Sl EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTJZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRiTERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELDIITACION Y CONDlC!Ot\ES RELEVANTES REQUERJDAS E.\ RELACIOX CON LA SEPARA
ClON DE MATERIALES O CON LOS LnllTES UMBRALES HAYAN SIDO CmiPLlDAS. 
DEf71NJC10N - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIO~. EL TER~IJNO DE ORGA\ISMOS GE~ETLCAMEi'IIE MODJFJCADOS (OG~) 
SlGNlFlCA E INCLUYE: 

l. LOS ORGA.XIS~IOS O MJCHOORGANlSMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANiSMOS O MICROORGA.\lS~IOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGA:'\ULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANJS~lOS GENETICAME~TE MODiFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SmlETlDOS A UN PROCESO DE U\GEI\IEHLA GE'\ETlCA QUE TUVO Cm!ORESL1LTADO SU CAMBIO GE\ETICO, Y TA~1BIEN SIG
NIFICA E lNCLUlRA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O ~IOLECULAR CO\ POTENCIAL DE AUTORREPLICACION, O TODA U\JDAD BIOLOGLCA O ~IOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLlCAClON DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGA.I'iiSMOS GE."\ETICA.\IE!'I!TE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO Sm!I:.IIDA A UN PROCESO DE INGENJERIA GENETICA QUE TUVO COMO I~ESULTADO SU CA.\llilO GENETlCO. 
El\' CASO DE QUE LA DEFINIClO:'\ DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DJSPOSlCJO'\ES OHCJALES RELATIVAS A LA 
INGENlERIA O LA \IODlFlCAClON GENETJCA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JUR!SDICCION E!'-1 LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLM~CJON SEA ~lAS AMPLiA QUE LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, DICiiA DEFINJClON SE ENTE!\1-
DERA CmiO A.\ADlDA A LA ANTERIOR\IENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PóLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN ~IONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DiSPUESTO EN LA LEY Gfu\IERAL DE INSTITUCiONES DE SEGUROS Y DE FJA.\ZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITru\1 A 
CONTINUACJÓ.\ Y A LAS DE.\1ÁS DfSPOSLCJONES LEGALES Y ADj!INLSTRATlVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS Sm!AS ASEGURADAS COMO LAS PRHIAS DE ESTE SEGUIW, SE HA.'l ESTABLECIDO EN \10\EDA EXTRANJER.J\ CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CAI~TULA DE LA PÓLIZA E~ EL APARTADO CORRESPO~~IENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDBINIZAC!ONES EN CASO DE SiNIESTRO QUE SE REAl.JCEN EN TERIUTOIHO MEX I CANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉR.\IINOS DISPUESTOS EN LA LEY \IONETARlA VIGENTE AL MO\IENTO DEL SI1'i!ESTRO. 
EL PAGO DE Plm!AS, fNDEMNJZACl ONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISlO\ES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTOIUZADOS PARA ACTUAR EN EL PAÍS) Y DE.\IÁS ELEMEXTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRAKJERO INVARlABI.E~ENTE Et\ \IONEDA EXTRA:\JEHA POR COXDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÍ::DJTO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑlA \0 CUENTE CO.\ OFICJNAS EN EL EXTERIOR. 
CUA~DO EL EVENTO DAROSO OCURRA EN TERRlTOIHO MEX!Cru'IO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILLDAD CiVIL 
LA INDBINIZACIÓ:-1 SE DEBERÁ CUBRIR EN \!ONEDA NACJONAL, AUN CUAt\DO LA PRHIA SEA PAGADA EN DlVlSAS, 
SIE\IPRE QUE EL TLTULAR DEL DEHECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DmllCLLlADO E\ LA 

REPÚBLICA \IEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA CmlPA:'iiA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CO:\OCER Y RESOLVER CONTROVERS i AS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFJEREN LAS PRESENTES REGLAS, SER~\ COMPETE\TES LAS AUTOH!DADES 
\fEXICA.I'{AS EN LOS TÉR.\Ht\OS DE LA LEY DE lNSTJTUCIONES DE SEGUIWS Y DE FlANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS E:'i QUE CONFOR~IE A LOS USOS INTERNACiONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ, SE SERALE LA 
POSI BILJ DAD DE Cm!PETENC l A CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

l.- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRóNICOS: 

gn testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
gsTA POLIZA NO gs COMPROBANTg og PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Docum~nto: POLIZi\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
. CIVIL GENERAL 

Pó 1 iza K umero : 341190000077i 
Endoso t\u.,ero : O 

Folio : 3190737106990 
Cliente ~l>\PFRE : Z!K854 

Contratant e:DISTRIBUIDORA DE GASES Y 
Y/O: 
Domici 1 io: AV HAROLD R PAPF. 1601 ASTURIAS l!ONCLOVA COAHt:TI~ 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/ 03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/ 2020 

Fecha de emisión: 
04/04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO:'ITAOO 

llapfre Tcpcyac S. A. denominada en adelante "La Compail!a" . 
persona fr si ca o mora 1 dcnomi nada en adc !ante "El Asegurado" . 

Clave de ¡\gente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES t:. S. A. 

R.F.C:DGCOI0330RY5 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PóLIZA O aJALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PóLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DANOS, DESTRUCCióN, DISTORSióN, BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LllliTANDO A VIRUS DE 
COMPUTADORA) O Jlr:RDIDA DE USO, REDUCCióN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PmiDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
lt!ENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACI(lN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÚDIGOS 
G0S NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAl!ENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRA~S DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORMS Y TIME L<r 
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTBRIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TmooNOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DARO FíSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DARO SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PóLIZA. 

2. - VALUACióN DE LOS MEDIOS DE PRocESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPoSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DB PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PmiDIDA O DARos 
FíSICOS ASEGURADoS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACióN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRóNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRAN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGúN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRóNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEidPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACióN DEBERA SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA NO MlPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRóNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AúN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREAOOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER D1SPOSICIO:\ CO\TRARlA DEXTRO DE ESTA POLlZA O CUALQUiER ANEXO A LA ~l lS~lA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUS ION DE ESTA POLlZA DE TODOS LOS DAÑOS, Sl N !ESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQU J ER 
NATURALEZA QUE HAYAN SJDO CAUSADOS DIRECTA O IND I HECTA~IENTE POit QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TcNGAliiJ CO~'EXlON 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DE GASES Y COMBUSTIBLES KA1IAR SA DE CV 

Domici 1 io: AV HAROLO R PAPE 1601 ASTL'RTAS MO~CI.OVA COt\HliTI.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emision: 
04/ 04/2019 

Forma de Pago: 
CO:"-lTADO 

Cla,·e de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOl.ARF.S t:. S. fl. 

Tipo de Documen Lo: POLIZt\ 
Po!iza ~Omero : 3411900000777 
Endoso Kúmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ienlu MAPFRE : ZlK854 

Mapfre Tcpcyac S.A. denominada en adelante "La Companta". asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de CsLa póliza, a la 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CON ALGUNO DE LOS EVENTOS ~1ENCIONADOS A CONTJNUACJO.\, I~DEPENDlENTE~!ENTE DE CUALQUIER OTI~A • CAUSA O EVENTO 
QUE COl\TRIBUYA AL SINiESTRO, YA SEA " SlMULTANEA.\IE:\TE O EN CUALQUIER ORDE.\ DE SUCES!ON: 

GUEilliA, INVASIO~. ACTOS DE ENE~1JGOS EXTRANJEROS, HOSTlLlDADES U OPERACLO.\ES BELICAS (CO:\ O SIN DECLARACIO.\ DE 
GUERRA), GUERRA CIVIL, I~EBEUON, REVOLUCIO~. INSURRECClON, CON~10ClONES CIVILES QUE REVELAN EL CA.RACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER \llll TAR O " USURPADO. 

SE EXCLUYEN TA.\lBIEN DMOS, SINiESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DlHECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXlO.\ co:-. CUALQU i ER ~1ED1DA TOMADA PARA CONTROLAR, 
" PREVENIR, SUPRBHR O QUE ESTE E!\ CUALQUIER FORMA " RELACIONADA CON EL PARRAFO A.\TERlOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFl~ICIÓN DE TERRORIS,!O 

POR TERRORIS~10 SE ENTENDERA, PARA EFECTOS DE ESTA POLlZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSO.'\AS QUE POR SJ MISMAS, O EN REPRESENTAClOX DE ALGUIEN O EN CONEXlON CON CUAL
QUiER ORGANlZACION O GOBIERNO, REALiCE\ ACTIViDADES POR LA FUERZA, ViOLENCIA O POR LA UTILIZACiON DE CUALQUiER 
OTRO MEDIO CO:'V FINES POLIT!COS, RELIGIOSOS, IDEOLOGlCOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA :\ATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUEi\ClAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TO\IE UNA DETERmNAClO:\, O 
ALTERAR Y/ 0 I~FLUE\CJAR Y/O PRODUCIR ALARMA. TE\10R, TERROR O ZOZOBl¡A EN LA PROBLAClON, EN UN GRUPO O SECClO:\ DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONmllA. 

ENDOSO DE EXCLUS lON DE TERRORiSMO 

CON BASE A LO ~~TERiOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS AtíOS DII~ECTOS E iNDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGE~ .IIED!ATO O l!\\1ED!ATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSiVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, AR:IIAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUiER OTRO \lEDIO, E\ CONTHA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERViCIOS PUBUCOS Y QUE, 
~~TE LA AME~AZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALAR\IA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O E\ UN 
GRUPO O SECTOR DE ELL~ TA~ffii8X EXCLUYE LAS PERDIDAS, D~~OS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
IND!RECTAME.\TE CAUSADOS POR, O RESULR\TES DE. O EN CONEXIÓN CO\ CUALQUIER ACCJON TO\IADA PAI~A EL CO:-.TROL, 
PREVENCION O SUPRES!ON DE CUALQUIER ACTO DE TERIWRIS\10. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONfAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ~~ULA CUALQUIER CO~TENlDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDA\CIA 
CON LA M LSMA. 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NINGUN CASO PERDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DI RECTA O IND!RECTA~ffi\TE 
OCAS!ONADOS POR, O AUME.\TADOS POR, O E~!ERGENTES DE: 

l.l RADlAClON fONlZ~~TE O CONTAMi.\ACION RADIOACTIVA POR CUALQUIER CO\IBUSTlBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN CO\IBUSTlBLE NUCLEAit 

l. 2 LAS PROPiEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FOR~IA. PELIGROSAS O CONTAMnAN
TES DE CUALQUiER I NSTALAClON NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O CO~IPO:o-.'E:\TE .\UCLEARES DE ESTOS. 

l. 3 CUALQUIER Ail11A DE GUERRA QUE E'\IPLEE LA FISION Y/0 FUS10'\ ATmllCA O :\UCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADlOACTlVA SIMILAR. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Documento: POL!ZA 
POli za Mmero : 3411900000777 
Endoso JI'Qmero : O 

Folio : 3190737106990 
Cliente MAPFRE ZHí854 

DE Y COMBUSTIBLES KA1IAR SA DE Of R.F.C:DGC010330RY5 

AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS 110:'\CI.OY,\ COAHJ.:U.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emision: 
04/04/2019 

Forma de Pago: 
CO:-lTi\00 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARF.S ¡;_ S. A. 

Mapfrc Tepcyac S. 1\. denominada en adelante "La Companfa" , asegura de acuerdo con las condiciones general es y especiales de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

reposi e ión; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las pre13taciones indemnizatorias establecidas en este 
arlfculo. El pac to que pretenda exlinguirlos o reducirlos no sunirá efecto legal alguno. Es tos derechos 
surgirán por el solo tr anscurso del plazo establec ido por la Ley para el pago de la obligación principal, 
aunque ésLa no sea lrquida en ese momento. 

monto de la obligaci ón principal conforme a lo pac tado por Las partes o en la resolución 
en juicio ante e l juez o árbitro, Las prestaciones indemnizatorias esLablecidas en este 

ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación pr-incipal as! 

Una vez fijado el 
definitiva dictada 
art iculo deberán 
determinado ; 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamaéión, aun cuando no se hubiere demandado el pago 
de la indemnización por mora establecí da en es le arllcu lo, el juez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá condenar a l deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el si~tema de actualización e interese~ a que se refieren las 
fracciones 1, !1, 1!1 y IV del presente artlculo será apli cable en todo tipo de seguros, salvo tra tándose de 
seguros de cauc ión que garanticen i ndemni zaciones relacionadas con el impago de créditos fi scales, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que real ice la Institución de Seguros se ha1·á en una so la exhibición que comprenda el sa ldo total por 
los siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer parrafo de la fracción I de este art1culo, y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la Insti tuc ión de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
ob ligac iones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, l os pagos 
aplicarán a Los conceptos seña lados en el orden establecido en el párrafo anterior, 
indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre 
ob 1 igación principal no pagada, hasta en tan lo se cubra en su total ida d. 

Las importes de 
que realice se 
por lo que La 

el monto de la 

Cuando la Institución 
esta l e~ y se dicte 
correspondi entes deberán 
obl igación principal, y 

interponga un medio de defensa que suspenda e l procedimiento de ejecución previsto en 
sentencia f i rme por La que queden subsistentes Jos actos impugnados, el pago o cobro 

incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 

Dl Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectQa el pago de las 
indemni~aci ones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Pro tección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, segun corresponda, 1 e impondran una multa de 1000 a 15000 U.\iA. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el arllculo 278 de esta Ley, si la 
insl i tu e ión de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de 1 as indemnizaciones 
por mora, La Comis ión le impondrá .La mulla señalada en es ta fracción, a petición de l a autoridad ejecutora 
que corresponda conforme a la fracción ll de dicho ar ticul o. 

2. - COMPETENCIA 
(Antes Artrcul o 136 Bi s Ley General de Instituciones y Soc iedades Mutualistas de Seguros, actual mente cambia 
a 277 Ley I ns tituciones de Seguros y Fianzas) 

En t estimonio de l o cual Mapfre Tepeyac , S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Ykxico. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA . 

Ori.~nal - Asegurado 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

KAMAR SA DE CV 

Domíci 1 io: AV HAROI.D R PAPE 1601 ASTURIAS 110:\'CI.OVA COAHl:II.A 

Vigencia Desda las 12:00 brs. de:27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pa¡¡o: 
co:-.IAIXJ 

Clave de Agcnw: 
16501 

Moneda: 

DOLARES ~. S. A. 

Mapfre Tepeyac S. A. dcttaminada en adelante ''!.a Compailra" asegura de acuerdo con 
persona f!sica o moral denomi nada en adelame "El Asegurado" . 

Ti po do Documento : POLIZA 
Póliza 1\úmero : 3411900000777 

Endoso 1\úmcro : O 
Folio : 3190737106990 
Cl i en te I!APFRE : Z 11\854 

ARTICULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento, el juez de los autos requerir~ a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, pa ra 
que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación. el juez ordene al intermediario del mercado de va lores o a la 
institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la 
institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la institución de Seguros, efectúe el remate de 
valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario de l mercado de 
valores para que éste efectúe dicho remate. 

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la admini stración, intermediación, depósito o 
custodia de lltulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del 
intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el 
párrafo anterior. 

Tratándose de los contratos que celebren las instituciones de Seguros con instituciones depositarias de 
valores, deberá preverse e 1 intermediario del mercado de valores al que la insti Lución deposi lar ia deberá 
transferir los valores para dar cumplimiento a lo seilalado en el párrafo anterior y con el que la Instituc ión 
de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para 
dar cumplimiento a lo previsto en este articulo. 

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valo1·es con los que las 
inst i tuciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administrac ión. intermed iación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parle de su activo, quedarán sujetos, en cuanlo a lo señalado en el 
presente articulo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicil i o de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de Jos Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el juez del 
domicilio de dicha delegación; cualquier paclo que se est ipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será 
nulo. 

3.- Leyenda de Registro 
*En cumplimiento a lo dispuesto en el arllculo 202 de la Ley de lnsLi luciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que in tegran este producto de seguro, queda ron registradas ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 01 / 04/ 2015, con el número RESP-S0041-0231-2015n 

Lo anterior se realiza de conformidad con el articulo 19 de la Ley Sobe el Contrato de seguro, adici onal se 
resalta que las presentes modificaciones y adiciones señaladas en este documento, no afectan los derechos y 
obligaciones adquiridos por las pa1·tes, en virtud del contrato de seguro que se celebra, únicamente tienen 
como finalidad hacer de su conocimientos Las disposiciones legales aquí contenidas. 

Estimado Contratante 1 Asegurado, 

Con fundamento en los arl!culos 26, apartado B, párra fos penúltimo y último de la Constitución Política de los 
Estados Unidos \lexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de \!edida Y Actualización 
(m!A), se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha, que 
estén denomi nados en salarios mínimos, se entenderán referidos y serán cuantificados en base a l valor de la 

En t estimonio de l o cual Mapfre Tepeyac , S.A . firma la presente forma en México , Ciuddd de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Orig.inal. - Asegurado 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Y COMBUSTIBLES KAMAR SA DE CV 

Domici 1 io: AV H1\ROLD R PAPE 1601 1\STURTAS ~lO.'ICLOVA COAHUTLA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión : 
04/ 04/2019 

Forma de Pago: 
CO~TAOO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES t:. S. A. 

Tipo de Docllll~nto : POLIZA 
Pól iza M mero : 3.¡ 1190000077i 
Endnso Número : O 

Folio : 3190737106990 
Cl ienle lfAPFRE : ZHi854 

16501 

Mapfrc Tcpeyac S. A. denominada en ade lante ~l.a Compañia" , a.•cgura de acu11rdo con las condiciones generales y especiales de ~sta pOI iza, a la 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

LA DETERMINACIÓN DEL .110NTO rlNAL l NDEMNIZABLE BAJO LOS TÉIHUNOS DEL CO.'iTilATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
CO\WAÑlA DE SEGUROS, DER 1 VADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRJ DA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA lNDE\fNlZAClóN PROCEDE\TE BAJO LOS TÉR.IflNOS DE ESTE SEGUIW SE HARA cmlO SlGUE: 
1) CUA.!'IDO EX 1ST A DANO A PERSONAS : EL ASEGURADO TO\IARÁ LAS ~IEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONrORIUDAD CON LO ESTABLEClDO EN EL \U~IERAL 1) DE LA PRESE!'íTE CLÁUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE HESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA CmWAt'HA DE SEGUROS INDEMKlZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUfu\fDO EXISTA DARO A BlEI'I'ES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TO~!ARÁ LAS JIEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFOR\IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ~miERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA \!!Nü11ZAR EL 
Dru~O GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA Cm!PAJ~ lA DE SEGUHOS !NDEMNI ZARÁ D lRECTA~fENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUAJ'\DO EXISTA DA~ O A ECOS 1 STEMAS O AL A~IB I ENTE: EL ASEGURADO TO~!ARÁ LAS ~{ED 1 DAS QUE CONSJ DERE RAZO~LES Y 
PIWDE.NTES, DE CONrOR.\flDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL :\~!ERAL I) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA CONTENER Y 
~llNIMIZAR EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAJ~ÍA DE SEGUHOS PODRÁ FONDEAR E INDE~fNlZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO 
AL A~IBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDlTANDO LOS GASTOS Y MO~TOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA RE~lEDJAR. 
Ll\IPIAR, CO~TENER EL EVENTO CONTAmNAXTE A~IPARADO. 
LO Al'iTEH.lOI~, SIN PERJUiCIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO &\f EL QUE SE PRESE\TEN D~~OS NO IDENTIFICADOS E~ LA EVALUACI Ó:'\ INIClAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO ó PEIUTO EN }IATERIA A\IBIENTAL DEL ALCAJ\fCE DEL ACONTECIMlE.\TO CONTAMI:'\A\TE OCURRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA CmlPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL ~IO~IENTO DE EFECTUAR LA nDE\INlZACIÓ:'\ DEL \fO.\TO 
DETERMINADO POR EL PERiTO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BlE\ EN EL QUE SE REPAREN O RE\IEDlEN O 
SUSTITUYAN O lNDE\U'HCEN O ALCA.NCEN LOS :\!VELES DE EQUILIBRIO AMBIE\TAL O COXTAMI:'\AGlÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NiNGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A llEPARAR, RE\IEDIAR, SUST HUIR, CmtPE:'\SAR O lNDE\l\1 ZAR DA.~OS FUTUROS 
QUE NO ESTÉ:\ DlRECTA.\IENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORlGIXAUIENTE AfECTADOS. 

CLÁUSULA Jo a REDUCCJÓN DE Sill!A ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGUilADA EN LA PóLJZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICA~IENTE POR CUALQULER CA.\TlDAD QUE SE HUBJESE PAGADO 
POR SINIESTRO A\IPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSL'LA 11. - AGRAVACLÓN DEL RI ESGO. 

LAS OBL!GACLOi\tES DE LA COMPA.f:llA CESAHÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACLO\ES ESE\ClALES QUE TENGA EL RI ESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONfORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 52 Y 53 FRACCIÓN 1 DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ CO\ILINJCAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVAC.IO:'\ES ESE1\CIALES QUE TENGA EL RlESGO 
DUflA:'iTE EL CURSO DEL SEGURO, DE 'TRO DE LAS VE1NTJCUATRO HOilAS Sl GULEXTES AL M0\1E\TO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO OMJT I El~E EL AVISO O Sl ÉL PROVOCA UNA AGRAVAC IÓN ESENCIAL DEL RJESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS 
OBLIGACIONES DE LA E\IPRESA EN LO SUCESI YO. (ARTICULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CO\TRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERLOR SE PRESUMlllÁ SIEMPRE: 
l. - QUE LA AGRAVACióN ES ESENCJ AL, CUANDO SE REr JERA A UN HECHO HIPOHTANTI:: PARA LA APREClACI ÓN DE UN IU ESGO 
DE TAL SUEinE QUE LA E~IPRESA HABRlA CONTRATADO EN CONDlCLO:-iES DIVERSAS Sl .~L CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CO:\OCIDO UNA AGRAVACI ÓN ANÁLOGA. 

En te$timonio de lo cual Mapfre Tepe yac, S. A. firma la presente f orma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQU! DAR LA PRIMA . 

Original. - Asegurado 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Documen1o: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó 1 iza Ktlmero : 3411900000777 
Endoso !\úmero : O 
Fo1 io : 3190737106990 
CJ iente MAPFRE : ZHí854 

Contratante:DISTRIBUIDORA DE GASES Y COMBUSTIB!..ES KAliAR SA DE CY 
Y/ O: 

R.F.C:DGCOJ0330RY5 
C.P. :25790 

Domicilio: Al' HAROLD R PAPE 1601 ASniRIAS l!OXCLOVA COAHüll.i\ Tel. :8666341300 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
C01\TADO 

Clave de Agente: 
16501 

~loneda: 

DOI."RF.S t:. S. A. 

----

. . . .. 

Mapfre Tcpcyac S.A. denominada en adelante "La CompaiHa" . asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona ffsica o mor"l denominada en adelante ''El t\seguradu" . 

Il.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U mllSlO~ES DE SUS INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSE:\TlMJENTO DEL ASEGURADO, HABITE El. EDIFIClO 
O TENGA EN SU PODER El. ~IUEBl.E QUE FUERE ~tATERlA DEL SEGURO. (ARTiCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO) . 
EN LOS CASOS DE DOLO O ~tALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRUIAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
LAS OBLIGACIONES DE LA CmlPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARÁS EXTINGUIDAS Sl DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFlCIAIUO DEL SEGURO O LOS REPRESE\IA.~TES DE A.\tBOS, CON EL FLN DE HACERLA I:\CURRLR EN ERROR, DISI\1ULAN O 
DECLARAN J NEXACTA~IENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO ~liS\10 SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE RE~IITAN E:\ TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBHE LOS 
HECHOS RELACiONADOS CON EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
E~ CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE($), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACIO~~(N) CON ACTIVIDADES ILÍCITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVAClÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉR.\UNOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESAR.~N DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA CO.\lPAi\lA, SI EL (LOS) CONTRATANTE (S) . 
ASEGURADO($) O BE.!~EFICIARfO(S) DEL SEGURO, E.!~ LOS TER~HNOS DEL ARTlCULO 492 DE LA LEY DE L:\STlTUClONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSIClO:\ES GEl'lERALES, FUERE(N) CONDE:\ADO(S) MEDLA.\TE SE¡.¡TE!'\ClA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECiDO EN LOS ARTlCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDLGO PENAL FEDERAL Y/0 CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER E\llTlDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
CmlPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ C0\10 POR AUTORJ DA DES COMPI:.TE\TES DE CARÁCTER EXTRAN.J ERO CUYO 
GOBIERNO TE\GA CELEBRADO CON MÉXICO U\ TRATADO INTE~\ACI~'lAL RELATIVO A LOS PU\TOS SEl~ALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI El. NOMBRE DEL(LOS) CONTRATA!'ITE(S), ASEGURADO($) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS E. ALGUNA LISTA OFI CIAL 
RELATIVA A LOS DEUTOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO El'l LOS ARTÍCULOS ANTES CfTADOS, SEA DE CARÁCTER NACIO\AL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIER:\0 CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXlCA.'\0 TE.\GA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO LNTERi~ACIONAL EN LA \tATERIA A\IES ~ENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DiSPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DlSPOSlCIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DlSPOSJClÓN QUl:\CUAGÉSDIA SEXTA DE LA RESOLUCIÓ\ POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSLCIOi\'ES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL AHTlCUl.O 140 DE LA LEY GENER.A.L DE 
L~STITUCIONES Y SOCIEDADES \rutUALlSTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS 013LlGAClOi\fES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COAlPA.~iA ASEGURADORA TE!\GA 
CO~OCl\IIENTO DE QUE EL i\'0\IBRE DEL (DE LOS) CONTRATA.\TE(S), ASEGURADO($) O BE:\EFLCLARIO(S) DEL SEGURO DEJE (:\) 
DE ENCONTHAilSE EN LAS LISTAS ANTES ~IE:\CIOXADAS. 

LA CO~lPAÑLA ASEGURADORA CO~SIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COA1PETE\TE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR De LA PERSOXA O PERSO\AS A LAS QUE SE REFI ERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETEHML\E EL DESTl\0 DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CO:\ POSTEHlORIDAD A LA REAUZAC!Ó:\ DE LAS CO:\DICLONES PREVW1ENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPO~DlENTE. 

CLÁUSULA 12a OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS CmiPI\J'llA DE SEGUROS PÓl.lZAS CO:\TRA EL MISMO RIESGO Y POR EL ~US~!O 
I NTERÉS, AL \IO~IENTO DE OCURRiR CUALQU IER SINIESTRO TENDRÁ LA OBLlGAC!Ó\ DE POXER EN COi\'OC1MlENTO DE LA 
CO\IPAÑÍA DE SEGUROS LOS NO\tBRES DE LAS OTRAS cmiPAÑIAS DE SEGUHOS, ASÍ C0\10 LAS SmtAS ASEGURADAS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDAHÁ LIBERADA DE SUS OBLlGAClONES SI EL ASEGURADO 0\UTE lNTENClO\AL\IENTE EL AVISO 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTE:-IER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA !3u CONCURRENCIAS. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Y/ 0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici 1 io: Al' HAROLD R PAPE 1601 ASTL'RT:\S IIO~CLOY!I COAHI:II.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta l as 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión: 
04/04/ 2019 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POL!ZA 
Pó 1 iza i'iOmero : 341 1900000777 
Endoso ~úmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl icnt~ MAPFRE : 7.Ii'i854 

R.F.C:DGC010330RY5 

Mapfrc Tcpcyac S./l. denominada en ade lante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
pe1·sona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CUANDO EXISTA.!'l DOS O ~IÁS PÓLIZAS QUE CO~CURRAN, EN LOS TÉR.\I!NOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL ~US.\10 RIESGO Y POR EL }flS~IO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUE~A FE, EN LA MIS~IA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLLDOS Y OBLLGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. E~ ESTE SEl\'T IDO, LAS E\! PRESAS DE 
SEGUROS PAI~TICIPARÁN E~ C~'lTlDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL Lhll TE O SmiA ASEGURADA DE CUALQU 1 ERA DE LAS PÓL!ZAS, EL }10:\TO EXCEDENTE SERÁ INDE~t'UZADO E~ 
CANTIDADES IGUALES POR LAS E\IPRESAS CON LIMITES O SU~IAS ASEGURADAS ~IAYORES, CON SUJECIÓN AL LíMITE \IÁXüiO DE 
RESPONSABI L!DAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14 11 INSPECCIÓN. 

LA Cm1PAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VEIUFICAR LAS ACTI VIDADES MATERIA DEL SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASUHS\10, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑiA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCmiENTACIÓN VINCULADA COX CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACJÓ:\ CO:\ ESTA PÓUZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLAUSULA l5a PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGUIW, PRESCRIBIRÁN E~ DOS ANOS, CO:\TADOS EN LOS 
TÉR.\IlNOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACO:\TECIMIE.\TO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONS 1 GNADOS EN LA M J S\IA LEY. 

LA PRESCRIPCJÓN SE INTERRU~IP!RÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉ.\ POR AQUÉLLAS A QUE SE REFIERE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI CIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXJ ST IR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPA..'\ lA DE SEGUROS ACEilCA DEL MOSTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DA:XO MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SmiETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO :-\0\IBRADO DE CO\tÚ:"\ ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
A.\IBAS PARTES, PERO Sl NO EXISTE ACUERDO EX EL NOMBRA\UE!\TO DE UN PERITO Ú~lCO, SE DESIGNARÁN DOS, U:\0 POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CO'iTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTR.A POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. A.\TES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NO\LBRARÁN A UN PERITO TERCERO E'i DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓ.\. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NO\tBRAR A SU PERJTO, O SBIPLE~IENTE NO LO HACE CUA.\00 SE LO REQUIERE LA OTR.A, 
O SJ LOS PERITOS NO SE PO~~~ DE ACUERDO E.\ EL NOMB~\IJENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRA.\IJENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGMDO, 
DEL PEIUTO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA CO\IISIÓ'i :"\ACIONAL PAI~ LA PROTECCLÓX Y 
DEFC.IISA DE LOS USUARiOS DE LOS SERV lClOS F INA.NClEROS PODRÁ NO\IBRAR AL TERCER PERITO, SI DE CO\lÚN ACUEflDO LAS 
PARTES ASÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECiMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUA.'\DO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DlSOLUCIÓ:\, Sl ES U~A SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, \O ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIO!'IES DEL 
PERITO O DE LOS PElliTOS O DEL PERITO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGU.\0 DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SEHÁ DESI GNADO OTRO POR QUIEN CORRESPOXDA : LAS PARTES, LOS PERJTOS, LA 
AUTORiDAD JUDICIAL O L.&. COMlSIÓX NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SEHVlCIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON .\fOTIVO DEL PERITAJE SERÁ\ A CARGO DE LA CO\IPARiA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PEIUTO. 

En testlmonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA. 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domici 1 io: AV H1\ROLD R PAPE 1601 ASTURIAS AIO~CI.OVr~ COAHUII.A 

Vigenci a Desde las 12 : 00 brs. de : 27/ 03/ 2019 

Hasta las 12:00 hrs. de :27/03/ 2020 

Fecha de emisión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
CO:\'TADO 

Clave de Agente: 
16501 

Moneda: 
001.1\RF.S L S. A. 

Tipo de Documento: POLJZA 
P6l iza Mmero : 3411900000777 
Endoso Xúmero : O 
Folio : 3190737106990 
Cl ion te MAPFRE : Zlt\854 

Mapfre Tepcyac S. 11. denominada en adelante "La Compai'lla'' , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de Osta pól i7.a, a la 
persona f1siea o moral denominada en adelante "El Asegurado» . 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA. NO SLGNIFLCA ACEPTACIÓ\' DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
CO\IPAÑ[A DE SEGUROS, SIMPW!ENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDTDA QUE EVEi\TUALMENTE ESTARÁ OBLlGADA LA 
CO~IPAÑlA DE SEGUROS A RESAIKIR, QUEDAXDO LAS PARTES EN LLBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17" ARBiTRAJE. 

EN CASO DE SER :'-JOTlFICADO DE LA 1\!PROCEOE.\ClA DE SU RECLA~IAClÓN POR PARTE DE LA COMPAÑ1 A DE SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE USA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESlGXADA POR LAS PARTES DE CmlúN 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA Cm!PAi~lA DE SEGUROS ACEPTA QUE Sl EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTA.'ICLA SE SOMETE A CmiPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDHUENTO DEL AHS~IO, EL CUAL VI NCULARÁ AL ASEGURADO Y POI~ ESTE HECHO SE 
COXSIDERARÁ QUE RENUNCiA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIIWI IR SU COXTROVERSJA. 

EL PROCEDHHENTO DE ARBlTRAJE SE ESTA.BLECERA POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PARTES DE CO\IÜN ACUERDO, QULE\ES 
FIR~IARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE DIITA EL ÁRBITRO VI\'CULARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL CARÁCTER DE 
COSA .JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMJE:\TO NO TENDRÁ COSTO ALGU:\0 PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SEI~Á LlQUlDADO POR LA CO\IPAr::llA DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 183 CO~IPl:IEi\CIA. 

Et\ CASO DE CONTROVERSIA, EL RECL~IA~TE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UXlDAD ESPECIALIZADA DE 
ATEl'lCIÓN DE CO:-ISULTAS Y RECLA~IACIONES DE LA PROPIA INSTiTUCIÓN DE SEGUROS O E:\ LA COMISIÓN NACLONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS Flt\ANCIEROS, PUDIE:\DO A Sll ELECCIÓN, DETE!lMINAR LA 
Cm!PETENCIA POR TERRITOIUO, EN RAZÓN DEL Dm!IC1 LlO DE CUALQUJ ERA DE SUS DELEGACIOXES, Ei\ LOS TÉRMil'\OS DE LOS 
ARTlCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVJC10S FI NANCIEROS, Y 277 DE LA LEY 
DE INSTITUCIO~ES DE SEGUROS Y DE FLANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉ~II~O DE DOS k~OS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESEf'ffE EL HECHO QUE LE DIO ORJGE\ O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATLVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRJ:.IENS 10:-IES DEL RECLAMA:\TE. 

DE NO Sm1ETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACI ONAL PARA LA PROTECClÓ~ Y DEFENSA DE LOS USUAR 1 OS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPO:-IGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS llAGA VALER At\TE EL JUEZ DEL DmUCILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO. QUEDA A ELECCIÓ~ DEL 
RECLAMANTE ACUDIR Al'lTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTA~IENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA 198 SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CA.'ITlDAD PAGADA, EN TODOS LOS DEI\ECHOS CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INOE\L'HZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SE E.\IBARGO, CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS CO\~TIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CO~~RATO DE SEGURO NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

Sl EL DAÑO FUE lNDE~INIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA CmU'A.\1A DE SEGUROS COt\CURRIRÁ:\ A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPOi\!J)A. 

LA COMPAÑIA DE SEGU!WS PODRÁ LIBERARSE E.lll TODO O EN PARTE DE SUS OBUGAClO.:\ES, SI LA SUBROGACIÓN ES DIPEDlDA 
POR EL ASEGURADO. 

En testi monio de l o cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en Néxico, Ciudad de México. 
ESTA POtiZA NO E:S C0.'1PROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Or~g~nal - Asegurado 
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Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cont ratante:DISTRIBUIOORA DE GASES Y COMBUSTIBLES KAl!AR SA DE CV 
Y/ 0: 
Domici 1 io: AV Ht\ROLD R PAPE 1601 ASniRTAS l!O:\CLOVA COAHt:Tl.A 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/03/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/ 03/ 2020 

F~cha do emixión: 
04/ 04/ 2019 

Forma de Pago: 
COYTADO 

CI ave de Agente: 
!6501 

Moneda: 
OOLARF.S C. S. A. 

Mapfrc Tcpeyac S. A. denominada en ade !ante "La CompatHa" , asegura de acuerdo con 
persona flsica o moral donominada en adelante "El Asegurado" . 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PóLIZ& 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILiDAD CI Vi L GENEI1AL (DARC430) 
CO:'lDlClONES ESPECIALES DE R. C. PARA Cm!ERC!O (DARC 435) 

Tipo d~ Documen lo: POLI ZA 
p,;¡ iza Núm~ro 3411900000777 
Endoso 1\'úm<.>ro 

Folio 
Cl ient~ MAPFRE 

o 
: 3190737106990 
Zl!\854 

R.F.C:DGC010330RY5 

a la 

En test:J.monio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA ~LIZA NO ES COMPROBANTE DE PAr~, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Origin al - Asegurado 

Páginn 25 de 29 

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Document o: POLIZI\ 
3411900000777 
o 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Contratante: Y CO!lBUSTIBLES KAMAR SA DE CV 
Y/ 0: 
Domici 1 io: AV HAROI.D R PAPE 1601 1\STURIAS MO.~CLOVA COAHI:TLA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:27/ 03/2019 
Hasta l as 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión : 

04/ 04/ 2019 
Forma de Pago: 

CO'iTADO 

Clave de Agente: 

16501 

Moneda: 

IJOI.ARF.S 1.:. S. A. 

~1apfre Tepeyac S. t\. denominada en adelante "La CompafHa'" , asegura do acuerdo con 

persona flsica o moral denominada en adolanLc "El Asegurado" . 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

Estimado Asegurado: 

POI iza i'\Omero 
Endoso 1'\úmero 
Folio 
Cl ienle MAPFRE 

: 3!90737106990 
: Zli'\854 

Por este medio se le informa que con la entrada en vigor de la Ley de lnstltucl ones de Seguros y de r ianzas 
y la Circular ún ica de Seguros y Fianzas el dla 04 de abril de 2015; med iante este endoso, se hace de su 
conocimiento que algunas Cláusulas y/ o Leyendas contenidas en las Condiciones Generales del presente con trato 
de seguro. se modifican, y/ o adicionan de conformidad con los siguientes térm inos: 

1. - Indemnizaéión por mora 
(Antes Articulo 135 Bis Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, actualmente cambia 
a 276 Ley Instituciones de Seguros y rianzas) 
ARTÍCULO 276. - Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumida~ en el contrato de ~eguro 
dentro de los plazos con que cuen te legalmente para su cump limiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnizaci ón por mora de acuerdo con l o sigu iente : 

l. Las obligaéiones en moneda naéional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y su pago se hará en moneda 
nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la [echa en que se efectúe el mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracc ión Vlll de este arUculo. 

Además, la Jnstilución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación denominada en Unidades de 
inversión conforme a lo dispuesto en el párra fo anterior, el cua l se ca pi La !izará mensualmente y cuya tasa 
será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el coslo de captación a plazo de pasivos denomi nados en 
Un idades de Inversión de las instituc iones de banca múl tiple del pals, publicado por el Banco de ~léxico en e l 
Diario Oficial de la rederación, correspondiente a cada uno de los meses en que exi sta mora; 

II. Cuando la obli gaéión prinéipal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el cual se capi tal i zará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de 
multiplicar por l. 25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de 
América, de las insti luciones de banca múll.iple del pals, publicado por el Banco de ~léxico en el Diario 
Oficial de la Federación correspond iente a cada uno de los meses en que exista mora; 

III. En éaso de que a la feéha en que se realice el éAléulo no se hayan publiéado las tasas de referenéia 
pat·a el cálcu lo del interés moratoria a que aluden las fracciones 1 y ll de este artlculo, se ap1 icará la del 
mes inmediato anterior y, para e l caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 
multipl i cando por 1. 25 la lasa que las sustit uya, conforme a las di spos iciones apl icables; 

IV. Los intereses moratorias a que se refiere e~te articulo ~e generarán por dfa, a partir de la fecha del 
venc imiento de Jos plazos refer idos en la parle inicial de este articulo y hasta el día en que se efectúe el 
pago previsto en el párrafo segundo de la fracción Vlll de este artlculo. Para su cálculo, las Lasas de 
referencia a que se refiere este articulo deberán dividirse ent re trescientos sesenta y ci nco y mu ltipl icar 
el r esu ltado por el. número de días correspond ientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En éaso de reparaéión o reposiéión del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 6niéamente 
en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación princi pal conforme 
a las fracciones 1 y 11 de esle articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o 

~n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
~STA POLlZA NO ~S COMPROBANT~ O~ PAGO, gx¡JA SO RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

Página 26 de 29 

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
None definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
MigrationNone definida por diana.fernandez

diana.fernandez
Nota adhesiva
Unmarked definida por diana.fernandez



Nombre de la persona física, información protegida bajo los art.  113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de la persona física, información 
protegida bajo los art.  113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Documento: 
Póliza KOmero 
Endoso :\"llmcro 

Fol i o 

POLlZA 
3411900000777 
o 

: 3190737106990 

Av. Revolución #507, CoL San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316ES4 Cl icnte IIAPFRE : ZIKS54 

AV HAROLD R PAPE 1601 ASTURIAS ~IO'iCLOVA COAHI:ILA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :27/03/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:27/03/2020 

Fecha de emisión : 

04/ 04/ 2019 
Forma de Pago: 

CO:-lT/\00 

Clave de Agente: 
16501 

lloneda: 

llOLARES L S. A. 

denominada en adelante "La Compai'\ta" , asegura de acuerdo con 
flsica o moral denominada en adclan1;e "El Asegurado" . 

mtA. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supues tos que estén denominados en días de salarios mt nJmos deberán ser 
cuan tificados Lomando como base di cha unidad de medida para lo cual, se deberá multiplicar el número de 
salarios mínimos correspond iente en la Póliza o sus Condiciones Generdles por e l valor diario de la ~lA, 
vigente a la fecha en que la ob l igación sea exigible. 

La consulta del valor de la m!A podrá ser realizada d irectamente en el pana l del Servic io de Administración 
Tributaria util i zando la sigu iente Liga: 

http: / /www. saL gob. mx/ informaci on fi scal/tablas i nd icadores/ Paginas/valor UMA. aspx 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A . .firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA PaLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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